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ÉxMü. APUNTAMIENTO r"- 
dia de ¡a fecha, dio'-.u c.v : 
Ción provisional de 23 Mi j 
Los documentos s^aiiiftidfs E?EK>n 

.■ Teiea®, ¿ o f lD.
EL SECR

unplimien
10 G ERAL,

amiento Pleno, en sesión del 
io según su acuerdo de aproba
ción Municipal de Urbanismo.

n el expe</ien>6, agrupados por separado.

lo dispuesto en Los arts. 10 y 12 de la —
Ley del Suelo, 37 y 41 del Reglamento de Planeamiento, se estable
ce el Programa de Actuación del Plan General Municipal de Ordena— 
ción Urbana de Toledo.

n
El Programa de ejecución debe facilitar el desarrollo de la estruc 
tura general del Plan.

La formulación del Programa conprende los objetivos, la directri— 
ces y las acciones previstas para alcanzar esos objetivos.

Partimos de que el Programa ha establecer, debe ser diferente en - 
su estrategia, tanto para cada una de las clases de suelo, como pa 
ra la ejecución de los sistemas generales integrantes de la estruc 
tura general.

El Programa establece:

1 .- Los objetivos, directrices y estrategia de su desarrollo a lar 
go plazo.

2 .- Las previsiones específicas respecto a los sistemas generales.

3 .- Las etapas cuatrienales respecto al suelo urbanizable programa
do.

4 .- Las actuaciones respecto al suelo urbano.
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EXMO. AYUNTAMIENTO CE TOLEDO.-Dílbcr.nh: El E-i 

día de la fecha, dio'cu corói Jn 
ción provisional de 2S-XI-85 y dict;

lento Pleno, en sesión del 
egún su acuerdo de aproba

rán Municipal de Urbanismo.
Los documentos sustituidos se conservan en el expediente,yágrupados por separado. 

Toledo,

tesis el rogr
mas con entidad

EL SEI ARIO GEN AL,

decir, contiene:

a dividido en una serie de subprogra-
ia para cada una de las clases de suelo, es

a) .- Una estrategia general del Plan.

b) .- Un Programa para el suelo urbano.

c)Un Programa para el suelo urbanizable programado.

d).- Un programa para el suelo urbanizable no programado.

n 1.- OBJETIVOS, DIRECTRICES Y ESTRATEGIA GENERAL DEL PLAN

El Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Toledo, contie
ne las determinaciones de carácter general exigidas, tanto por la 
Ley del Suelo, como por el Reglamento de Planeamiento.

Pasamos a desarrollar cada una de las determinaciones de carácter 
general:

1.1.- Clasificación del suelo.

Las superficies asignadas a cada uno de los tipos y categoría de 
suelo, es la siguiente:
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de la misio:

¡nto Plano, en sesión del 
jún su acuerdo de aproba- 
Municipa! de Urbanismo.

EL SEC

Ción provisional da 23*Xt*C j y dictund
Lós documentos Sustituidos» se conservan eiiel ((xpediempf agrupados por separado.

EXMÓ. AYUNTAMIENTO DE TCLEDD 
día de la fecha* dio' su corrforr.'-,d;::d ;

Tetado,
RAL,

TO DE SUPERFICIES

1 - SUELO URBANO............................................. 2.351,6668 Has

2 - SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO.... 216,0244 "

3 - SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO. 1.988,7344 "

4 - SUELO NO URBANIZABLE............................ 18.493,575 "

SUPERFICIE TOTAL DEL MUNICIPIO.. 23.050,0000 Has.

Las distintas clases de suelo urbano y urbanizable, así 
como sus categorías de programado y no programado, quedan di
vididas en Unidades Urbanísticas que hac^n posible un trata
miento homogéneo en cada área de terreno inscrito dentro de 
la Unidad respectiva.

Las unidades urbanísticas establecidas en el presente 
Plan General, son las siguientes:
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UNIDADES URBANISTICAS.
(Referencia al Plano 2P)

SUPERFICIE 
HA. CLASIFICACION

1

1A RECINTO AMURALLADO 237,6000 U

IB CIRCO ROMANO 17,5000 U

1C TAVERA 17,2500 U

ID COVACHUELAS 44,4500 U

1E CIGARRALES 460,8000 U

1F UNIDADES CONSOLIDADAS 19,0000 U

2 PRIMER ENSANCHE 170,9748 U

3 SANTA BARBARA ó| °
CL V)

105,2000 U

4
*O “

POLIGONO INDUSTRIÁIS -9 ¿ 719,0348 U

5 FABRICA DE ARMAS o' g ? I 62,7748 U

6
CL ¿J q

AZUCAICA o c q.
fe

9,7320 U

7
. L " -o \

VISTAHERMOSA \ 2 -3 >4 §\' \g I: g s>\ 92,3748 U

8 EL SAPO X ¿i S Vi
o c YL 29,2500 U

9 LOS POZOS gí ¡i Li nX 26,1500 U

10 CEMENTERIO |\ 11,2000 U

11 OBSERVATORIO c-. «__________________________ C.pPSggK \ 21,2248 U

12
LJ -) J <5 \
LU \J U O bAaJ—1

HOSPITAL 
__________________________________________k- o rA

14,0748 U

13
LU C O -g OO

CAMPO DE TIRO 5,5000 U

14 ACADEMIA MILITAR 
__________________ g m- g D , fjF

\¡|2,7000 U

15 ZONA DE CONTACTO z 3 E | V
e js § 3 ,2 Mrr. -

J O! ........ "
^5,1000 u

16
< “ “--a ~ -

LA VINAGRA ó .§ g
s: =5 o -J

12,9760 u
17 CLUB DEPORTIVO $ 6,8000 u
18 SECTOR 1 8,9748 UP

19 SECTOR 2 13,1248 UP

20 SECTOR 3 77,8248 UP

21 SECTOR 4 100,0000 UP

22 SECTOR 5 16,1000 UP

23 LA SISLA 178,1000 UNP
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24
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EXPANSION DEL.,.’~'LIGONO INDUST.
RESIDENCIAL 44,4000 UNP

25 EXPANSION DEL POLIGONO INDUST. 
INDUSTRIAL 21,0000 UNP

26 AZUCAICA ESTE 8,2600 UNP

27 VEGA BAJA 21,8500 UNP

28 SAN BERNARDO 581,6000 UNP

29 LA LEGUA 144,9748 UNP

30 CARRASCO 108,5748 UNP

31 GOLF 256,7748 UNP

32 EL ANGEL 8,3000 UNP

33 LA BASTIDA 35,8000 UNP

34 . SUROESTE 166,5000 UNP

35 CASA DE CAMPO ’• 25,5000 UNP

36 CARRETERA DE MADRID. 
MARGEN DERECHO 183,0000 UNP

37 CARRETERA DE MADRID 
MARGEN IZQUIERDO 204,1000 UNP

38 MIRABEL • - UNP

39 AZUCAICA OESTE 6,6320 NU

40 HUERTA DE PAVON 32,9000 NU

ÉXM0. A 
dia de 
Ción f 
Lcsd

nnirr-ici'’- r!r>rro- Ayun
JUNTAMIENTO DE ' álfica
la fecha, dio cu coi. <!.:■ la Coa
rovisional de 7.?‘7n//o’cc’se¿¿n en el espediente, ag 
jcumcntos suatuu^Aj -y. r ¿r «EQQíL /
Toledo, 4 0 í'4/j'.

„ / el slpflETARIO GENERAL,
ZÍWX í II

-miento Rléno, en sesié 
i-> achirdo de
7ór/íuni=ipal de Urba 
7ádos por separado.

i del 
iproba- 
ismo.
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La estructura general del Plan, queda integrada por los distintos 
elementos determinantes del desarrollo urbano. Supone el soporte/ 
de la Ordenación Urbanística, situando en un mismo plano, todos - 
los aspectos de la zonificación y de la red de comunicación.

Los elementos estructurales y determinantes de la organización — 
del territorio son:

- Los asentamientos de población.
- Centros de actividades industriales, comerciales y de servicio.
- Sistemas generales de comunicaciones.
- Sistemas correspondientes a los espacios libres.
- Sistemas relativos al equipamiento comunitario.
- Relaciones que confiere unidad coherencia al conjunto.

El elemento estructural relativo a los asentamientcs de población, 
viene referido a la oferta de suelo residencial de vivienda perma 
nente en el periodo de análisis, que se ha establecido, como má— 
ximo, para 88.000 habitantes (25.000 viviendas). No parece proba
ble que pueda rebasarse este límite antes del año 2.000, sin em— 
bargo, se propone la clasificación de suelo para esta población,- 
porque se ha estimado que la oferta de suelo para residencia per
manente debe contar con un margen suficiente que impida el nionopo 
lio de esta oferta, sin llegar a límites que permitan una disper
sión excesiva.

Debe tenerse en cuenta, también, que la demanda de suelo residen
cial es siempre más amplia que la escasez, diferencia que se acen 
túa en el caso de Toledo por la apetencia de adquisición de vivien 
da originada fuera del municipio.

La oferta global de vivienda se localiza en las siguientes zonas:



n SUPERFICIE 
HAS.

CAPACIDAD MAXIMA 
DE ASENTAMIENTO 

(HAB.)

CAPACIDAD 
HORIZONTE

1.993 (HAB).

n CASCO HISTORICO 237,6 18,000 18.000

n PRIMER ENSANCHE 250,2 25.000 25.000

n ..SEGUNDO ENSANCHE
SECTORES 1, 2, 3 99,92 12.000 9,200

n SANTA BARBARA 105,2 8.000 8.000

n AZUCAICA + EXPANSION 25,8 3.500 1.200

n CIGARRALES 572,2 3.000 3.000

H EL SAPO Y LOS POZOS 55,4 800 800

PINEDO 100 7.000

POLIGONO 412,0 58,716 22.000

TOTAL U + UP 1.858,3 136.016 87.200

En este resumen se reduce la totalidad de suelo U + UP de 2.567,6912 Has. a 
1.858,3, porque se han excluido las áreas de suelo urbano que no contie
nen espectativas de asentamiento residencial.

n
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Por otra part

IXM0. AYUNTAMIENTO CETOIEOO.-C 
día dd ¡a fecha, d:o tu ■ i.’., 
eíón provisional de 2l>Xl . .• y tic 
Lbs docilméñtes sustiiulduu se c

Toledo, 2 8 FFF

NERAL,

no olvidar que se trata de un

xpeai: en oí

6
TARIO

lento Pleno, en sesión del 
agón su ecúerdcj de aproba- 
n Municipal de Urbanismo.

agrupados por separado.

POLIGONO
INDUSTRIAL con unas previsiones de asentamiento residencial vin
culadas a la creación de puestos de tratajo en el ámbito del Po 
lígono.

Mientras subsistan las actuales condiciones socio-económicas, no 
es previsible, ni a medio plazo, un inpulso notable de asenta— 
mientos industriales en Toledo. Así pues, la oferta residencial 
en el Polígono, sólo puede ser considerada dentro de unos lími
tes prudentes. La previsión para los próximos ocho años se esti
ma en el 75% de las fases de la y 4^.

42.- Existe una insatisfacción clara provocada por la rigidez de la - 
oferta en cuanto a tipologías residenciales. Se inpone una mayor 
diversificación con inclusión prioritaria de vivienda unifamiliar 
en núcleos de baja y media densidad.

52.- El Plan General ha previsto la creación de áreas residenciales - 
aptas para asentamientos residenciales de baja densidad.

Este suelo clasificado como URBANIZADLE NO PROGRAMADO, proporcio
na al Ayuntamiento la posibilidad de intervenir en el mercado del 
suelo y obtener considerables beneficios sociales.

Las zonas de suelo urbanizable no programado, permiten la crea— 
ción de conjuntos residenciales limitados que, en su conjunto, - 
representarían unas 4.000 viviendas.
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Las actividades indú
dentro del Poli

EXMO. AYUNTAMIENTO DE 1 
día de la fecha, dio'su cc¡ A 
ción provisional de 2Ü-XI .ó 
Los documentos sustituidos

Toledo,

Afi

es se encuentran

yuntamiento Pleno, en sesión del 
íicacb según su acuerdo de aproba- 
'amisián Municipal de Urbanismo, 
agrupados por separado.

( ENERAL,

dustrial, situado al
esencialmente ubicadas
Norte de la zona resi-

dencial del mismo nombre, conocido también como Barrio de Santa -
María de Bequerencia.

En La Vega Baja se encuentra ubicada la Fábrica de Armas de la — 
Enpresa Nacional Santa Bárbara, dato que configura también la es
tructura general y orgánica del territorio en cuanto que por su - 
propia finalidad y en virtud de la Legislación vigente de Defensa 
Nacional establece una serie de limitaciones a los terrenos colín 
dantes.

Por lo que respecta a las actividades comerciales y de servicios, 
debe buscarse una integración con los asentamientos poblacionales/ 
a los que van a dar servicio.

Conforme a los últimos estudios urbanísticos realizados, se ha lo 
grado establecer la necesidad de una conjunción de los servicios/ 
comerciales e instalaciones de servicios con las áreas residencia
les a las que deben servir.

Los sistemas generales de comunicación están constituidos por la/ 
Carretera de Madrid, la Carretera a Aranjuez, hoy transformada en 
la Avda del Tajo a su paso por el Polígono Industrial, la Carrete 
ra de Ciudad Real, la Carretera a Avila, la Carretera a Mocejón y 
la Carretera a Talavera de la Reina. Se establece una autovía de/ 
circunvalación que enlaza las seis carreteras reseñadas anterior
mente que parte de la unión de la Carretera de Ciudad Real y la -
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ERAL,

día de la feche, dio'su co;.:¿..v.ll. 
ción provisional de 28*Xl í 5 y dic 
Los documentos sustituidos sa

Tole ‘

pjae Aranjuez tas a La

o. Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
nía, roetificadá según su acuerdo de aproba
res de ’2'Comisión Municipal de Urbanismo.

te, agrupados por separado.

Vega sobre el Rio Tajo, corta la Carre
enlaza con la Carretera de Madrid, continua a en

lazar con la Carretera de Avila y termina enlazando con la Carrete 
ra de Talavera de la Reina.
No existe ningún otro sistema general viario que los anteriormen
te descritos.

Los sistemas correspondientes a espacios libres a nivel de ciudad 
además de los parques públicos urbanos, están constituidos por la 
zona de Contacto, con una superficie para el parque de 217.000 m2, 
parque natural en la zona de Cigarrales, con una superficie de — 
131.000 m2 y parque en la zona de los Frailes, que tendrá una su
perficie de 3.8GO.OOO m2.

Además de los espacios libres anteriores, en el suelo urbano se - 
relacionará todas y cada una de las zonas verdes que se proponen/ 
como equipamiento.

El equipamiento comunitario está constituido esencialmente por — 
las zonas deportivas, una sita a la derecha de la Carretera de Ma 
drid y otra integrada en la Unidad Urbanística núm. 2 y una terce 
ra que se propone en la zona de Contacto restando su superficie - 
a la de parque público y uniéndola al Barrio de Santa Bárbara.

Como sistema general de equipamiento comunitario, se encuentra el 
Cementerio .

La mayor parte del equipamiento administrativo como sistema gene
ral, se encuentra ubicado en el Recinto Histórico Artístico.
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: 
día de la fecha, dio su ccn'ar¡v.k!ad a ente decu; 
ción provisional de L3-X1-SÜ y di
Los documentos sustituidos se con 

Toledo,

yuntamiento Pleno, en sesión del 
ratificado según su acuerdo de aprobé ■ 

d/la Comisión Municipal de Urbanismo, 
[ente, agrupados por separado.

unidad y co conjunto se establece a través de dis
tintos espacios libres de uso público y vías de circulación que -
interrelacionan unas unidades urbanísticas con otras. Especial —
mención merece las zonas de los Rodaderos y jardines urbanos.

1.3.- Programación.

La Programación del Plan se plantea en dos etapas de cuatro años, 
coordinándose las actuaciones e inversiones públicas y privadas.

La Programación conprende no sólo la formualción de plazos de de
sarrollo del Plan, sino también las previsiones relativas a la — 
ejecución de obras correspondiente a sistemas generales y dotacio 
nes, así como la realización de la obra urbanizadora.

En el caso del municipio de Toledo, deben ejecutarse además, accio 
nes concretas sobre el medio físico, tanto en áreas urbanas como - 
en suelo no urbanizable.

De conformidad con lo señalado anteriormente, pasamos a desarrollar 
las distintas clases de programas, según la clasificación del sue
lo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la vigente Ley del Suelo, 
desarrollaremos previamente las previsiones específicas respecto a 
los sistemas generales.



Como sistemas generales de ejecución dentro del presente Plan Ge
neral, se encuentra:

1 .- Autovía de circunvalación.
2 .- Parque natural.
3 .- Zona de Contacto.
4 .- Parque de los Frailes.
5 .- Ampliación del'Cementerio.
6 .~ Zona deportiva.

Autovía de circunvalación.

Los terrenos necesarios para la construcción de la Autovía de Cir
cunvalación, se encuentran clasificados en tres clases de suelo: - 
suelo urbano en una extensión de 145.000 m2; suelo urbanizable pro 
gramado de 218.000 m2; y suelo no urbanizable en una extensión de/ 
400.000 m2.

La adquisición de los terrenos se efectuará de la siguiente forma: 
el terreno conprendido en el suelo urbano y situado en la zona de 
Contacto es de cesión obligatoria con una superficie de 105.000 - 
m2. 40.000 m2 sitos en la zona de influencia y nudo de conexión - 
de la carretera de Avila, se adquirirán: 30.000 m2 por cesión y - 
10.000 m2 que es necesario expropiar.

Los 218.000 m2 situados en el suelo urbanizable programado, se - 
obtendrán mediante compensación con el resto de los terrenos si
tuados en el Sector núm. 3 , Unidad de Actuación núm. 20
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia' El E' 

día de la fecha, dio'su conformidad a c 
ción provisional do 28-XI-85 y ciciúmc/ 
Los documentos sust¡tuidos¿a.Gcns¿«

Toledo, 9 8 LBTlS

o. Ayuntamiento Pleno, en sesión del
3 según su acuerdo de aproba
ren Municfeal de Urbanismo, 

agrupados por separado.

o, ri

s 400.000 m2 sitos

EL/SECi

:uir

RIO CE

el e:

RAL,

mediante expropi. 
y Urbanismo.

!n/suelo no urbanizable, deberán adquirirse 
por parte del Ministerio de Obras Públicas

Parque natural.

Los 130.000 m2 de Parque Natural, se encuentran incluidos en la 
Unidad Urbanística 23 . La Sisla. El terreno está clasificado de 
urbanizable no programado y todo el parque será de cesión obli
gatoria y gratuita al desarrollarse el correspondiente Programa 
de la mencionada Unidad.

Zona de Contacto.

La superficie destinada a parque en la zona de Contacto y esta
blecido como sistema general a nivel ciudad, es de cesión obli
gatoria como consecuencia de la ejecución del Polígono Indus--  
trial. No se computa esta superficie como equipamiento a nivel/ 
de Plan Parcial. Los equipamientos del Polígono Industrial debe 
rán incluirse dentro de su propio ámbito excluida la zona de — 
contacto.

Parque de los Frailes.

El terreno correspondiente al Parque de los Frailes y con una - 
superficie de 3.8OO.OOO metros/2, se encuentra ubicado en - 
la Unidad Urbanística núm. 28 , San Bernardo. Se obtendrá por ce 
sión gratuita al ejecutarse el correspondiente Programa de Ac— 
tuación, ya que la clasificación del suelo es de urbanizable no 
programado.
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ción provisional do 28-XI-8-:
Los documentos sustituido

Toledo,

ERAL,

del Cercen

jún su acuerdo de aproba- 
Comisión Municipal de Urbanismo, 

dimite, agrupados por separado.

La ampliación del Cementerio se obtendrá a través de la cesión - 
correspondiente del Sector núm. 3 del suelo urbanizable programa 
do.

Zona Deportiva.

Los terrenos correspondientes a la zona Deportiva, se obtendrá - 
mediante convenio por el Ministerio de Defensa. El programa de - 
ejecución concreto de esta zona se establece con carácter inde— 
pendiente.

3.- PROGRAMA PARA EL SUELO URBANIZADLE PROGRAMADO.

La superficie total del suelo urbanizable programado es de 
2.160.244 m2.

La superficie de cada uno de los sectores, es la siguiente:

- Sector 1.......................
- Sector 2.......................
- Sector 3.......................
- Sector 4.......................
- Sector 5.......................

8,9748 Has.
13,1248 Has.
77,8248 Has.
ICO Has.
16,1000 Has.

Como sistema de actuación preferente, se establece el de Com
pensación.

n



EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: El Exmo.
día de la fecha, dio' su cor
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ción provisional do 28-XI- EL y düL.mcr.cs posten

dZIsr'Comisión Municipal de Urbanismo.
UIUII H wvicnwi Itii UL, -............r------------------------ - . .
Los documentos sustituidos se consonan en el expedfejtte, agrupados por separado.

Toledo,
ARIO GENERAL,

No obstante lo dispuesto anteriormente, si propietarios que repre
senten el 60% de la superficie total de los polígonos en que pue— 
dan dividirse cada uno de los sectores, solicitan la modificación/ 
del sistema, la Administración podrá elegir si así conviniese a — 
los intereses municipales, ejecutar los polígonos por el sistema - 
de cooperación.

Si transcurrida la primera etapa del presente Plan General no se - 
hubiese constituido las correspondientes Juntas de Compensación — 
y alguno de los sectores o polígonos en que se dividan éstos, el - 
Ayuntamiento podrá iniciar los trámites precisos para clasificar - 
los terrenos como suelo urbanizable no programado, al objeto de — 
que previa redacción de un nuevo Programa de Actuación Urbanística 
se concrete la etapa en que pueda ser ejecutado los polígonos de - 
referencia.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 12-2.b) de la Ley 
del Suelo y 30 del Reglamento de Planeamiento, establecemos a con ti. 
nuación el aprovechamiento medio de cada uno de los sectores, cuyos 
criterios se han señalado en la Memoria de este Plan General y en - 
el Anexo núm. 2 de las Normas Urbanísticas.

Al mismo tiempo se establece el aprovechamiento medio para cada una 
de las dos etapas.
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Pili, 
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Planeamientodel

lento Pleno, en sesión c 
b según su acuerdo de aproba
ción Municipal ele Urbanismo.

/agrupados por separado.
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lé.- La superficie de los Sectores es:

n 
n

- Sector 1
- Sector 2
- Sector 3
- Sector 4
- Sector 5

...................... 89.748 m2

....................... 131.248 m2

......................  778.248 m2

.......................1.000.000 m2

..................... 161.000 m2

TOTAL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO... 2.160.244 m2

2e.- Los sistemas generales asignados a los Sectores tienen las si
guientes superficies:

- Sector 2.................. 7.050 m2
- Sector 3.................. 262.600 m2
- Sector 5.................. 37.700 m2

307.350 m2

Las mencionadas superficies se corresponden:

- En el Sector núm. 2 a una vía trasversal con una superficie de — 
7.050 m2.

- En el Sector núm. 3, ampliación del Cementerio, con una superficie 
de 44.600 m2; y al vial de circunvalación con 218.000 m2.

- En el Sector núm. 5, una zona verde con 37.700 m2.

32.- La edificabilidad asignada a los Sectores 1, 2, 3 y 5 es de - 
1 m2/m2 de superficie bruta, edificabilidad que se distribuye en - 
0,80 m2/m2 para uso residencial y 0,20 m2/m2 para equipamiento pri
vado.
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La edificabilida a na 1 Sector núm. 4 es de 0,7 m2/m2 de — 
los cuales, 0,5 ^2/m25^fá residencial y 0,2 m2/m2 destinado a —

públicos y privados.equipamientos

42.- El suelo edificable por Sectores es:

- Sector 1................. 89.748 m2
- Sector 2................. 124.198 m2
- Sector 3................. 515.648 m2
- Sector 4................. 1.000.000 m2
- Sector 5................. 123.300 m2

52.- El coeficiente de homogeneización se ha obtenido teniendo en - 
cuenta los coeficientes del Sector y zona e introduciendo coe
ficientes de ajuste.

n

6e.- Los coeficientes de ajuste se han fijado teniendo en cuenta - 
los siguientes criterios:

1 .- Lograr la distribución equitativa de las cargas y beneficios - 
del planeamiento para todo el suelo urbanizable programado.

2 .- Obtener por cesión el suelo necesario para los sistemas genera
les.

3 .- Diferencia de precios entre los terrenos destinados a viviendas 
y equipamientos.

4 .- Diferencias de aprovechamiento entre una y otra zona.

5 .- Diferencia en la subdivisión de la propiedad en uno y en otro — 
Sector.
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de infraestructura.ra RAL,10 G

7.- ExistenciaVd ervidumbres y traslado de servicios.

8.- Política municipal de potenciación de sectores.

72.- Siguiendo el procedimiento para el cálculo establecido en el 
art. 31 del Reglamento de Planeamiento, resulta:

a) .- Señala un coeficiente para cada zona mediante el cual — 
se expresa el valor gue el Plan atribuye a cada uso en - 
relación a los demás:

ZONA COEFICIENTE

1 1
2 1
3 1
4 0,95
5 1

b) .- Establecer un coeficiente para cada Sector, mediante el - 
cual se reflejan globalmente las diferencias existentes - 
entre los distintos Sectores.

SECTOR COEFICIENTE

1 0,66
2 0,70
3 1
4 0,99
5 0,86
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COEFICIENTE HOMOGENEIZACION = COEFICIENTE ZONA X COEFICIEN
TE SECTOR.

ZONA COEFICIENTE 
ZONA

COEFICIENTE
SECTOR

COEFICIENTE
HOMOGENEIZACION

1 1 0,66 0,66
2 1 0,70 0,70
3 1 1 1
4 0,95 0,99 0,946 (1)
5 1 0,86 0,865 (1)

(1) Coeficiente de ajuste:

d).- El aprovechamiento de cada zona en metros cuadrados homogenei- 
zados es el siguiente: (CUADRO ADJUNTO).
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d).- Aprovechamiento de cada zona en metros cuadrados homogeneizados: K’gcfo
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X

ZONA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD

1 89.748 1

2 124.198 1

3 515.648 1

4 1.000.000 0,7

5 123.300 1
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- APROVECHAMIENTO TOTAL = a 1.430.674 m2/Homg.
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- SUPERFICIE TOTAL DEL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO = 
2.160.244 m2

- APROVECHAMIENTO MEDIO = 1.430.674 m2/Homg : 2.160.244 = 0,6622

g).- APROVECHAMIENTO MEDIO DE LOS DISTINTOS SECTORES.

Sector 1.

59.234 m2/Homg : 89.748 = 0,66

Sector 2.

86.938 m2/Homg : 131.248 = 0,6623

Sector 3.

515.648 m2/Homg : 778.248 = 0,6625

Sector 4.

662.200 m2/Homg : 1.000.000 = 0,6662

Sector 5.

106.654 m2/Homg : 161.000 = 0,6624

h).- Por lo tanto a cada metro cuadrado que se encuentre inclui
do en suelo urbanizable programado, le corresponde la siguien 
te edificabilidad:

- EDIFICABILIDAD = a SUPERFICIE APORTADA X 0,90 X 0,6622 :
COEFICIENTE HOMOGENEIZACION.
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PARIO general,

IstriTítos Sectores:

- SECTOR 1 = 89.748 x 0,90 x 0,66 : 0,66 - 80.773 m2 de

Edificabilidad, a los distintos propietarios.

- SECTOR 2 = 131.248 x 0,90 x 0,6622 : 0,70 = 111.779 m2 de 

Edificabilidad, a los distintos propietarios.

- SECTOR 3 = 778.248 x 0,90 x 0,6622 : 1 = 464.084 m2 de — 

Edificabilidad, a los distintos propietarios.

- SECTOR 4 = 1.000.000 x 0,90 x 0,6622 : 0,946 = 630.000 m2 

de Edificabilidad a los distintos propietarios.

- SECTOR 5 = 161.000 x 0,90 x 0,6622 : 0,865 = 110.970 m2 de

Edificabilidad a los distintos propietarios.

j).- La distribución de la edificabilidad de los distintos Sectores 

se efectúa con arreglo al cuadro siguiente:
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EDIFICABILIDAD
SECTOR SUPERFICIE TOTAL

1 89.748 89.748

2 131.248 124.198

3 778.248 515.648

4 1.000.000 700.000

5 161.000 123.300

TOTA L... 2.160.244 1.552.894

APROVECHAMIENTO 
ZONA EDIFICABLE

APROVECHAMIENTO
PARA COMPENSAR 10%
SISTEMAS GENERALES APROVECHAMIENTO MEDIO

80.773 8.975

105.776 6.003 12.419

307.490 156.594 51.564

630.000 70.000

84.986 25.984 12.330

1.209.025 188.581 155.288

EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Dilig mcia: El Exmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
documente, reetificpdo según su acuerdo de aproba- 
¡ostcricrnc de '.a Comisión Municipal de Urbanismo, 
in el ex/ediepté, agrupados por separado.

/
XRipiGENERAL,
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ción provisional de 2S-XI-C3 y dictamen 
Los documentos sustituidosse_conse 
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agrupados por separado.

Las etapas para la ejecución del suelo urbanizable programado son
dos, con una duración cada una de ellas de cuatro años.

n

El inicio de cada una de las etapas es el siguiente: la primera - 
etapa comenzará a partir del día en que se efectúe la publicación 
de la aprobación definitiva del presente Plan General; la segunda 
etapa comenzará su vigencia a partir del día en que finalice la - 
primera.

En la primera etapa se prevé la realización de todos los documen
tos de planificación de todos los sectores. Por lo tanto en los - 
primeros cuatro años se tramitarán los correspondientes Planes — 
Parciales, Proyectos de Urbanización y se constituirán las Juntas 
de Compensación de los cinco sectores.

Igualmente en esta primera etapa se urbanizará, como mínimo, el - 
50% de los Sectores 4 y 5 y el total de los Sectores 1, 2 y 3, — 
pudiéndose comenzar la edificación en todos ellos, si se consti— 
tuyesen las garantías suficientes para la posterior ejecución de 
la urbanización.

Por lo tanto la superficie a urbanizar en cada una de las etapas
es la siguiente:

- Sectores núms. 1, 2 y 3......... 999.244 m2
- Sectores núms. 4 y 5............ 580.500 m2

TOTAL la ETAPA........ 1.579.744 m2
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligi 
día da la fecha, dio su con 
clon provisional de 23 .
Los documentos sustituid;

Toledo, 28 FE en el

- Sectores 580.500 m2
580.500 m2

la ETAPA............................... 1.579.744 m2
2a ETAPA............................... 580.500 m2
TOTAL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO.... 2.160.244 m2

Aunque el desarrollo de todo el suelo urbanizable programado se 
efectúa a través de las dos etapas, previstas por imperativo — 
legal, se establece que el inicio de la ejecución de todos los/ 
Sectores se efectúen en la primera etapa, por ello, el aprove— 
chamiento medio se ha calculado como si realmente se ejecutase/ 
a nivel teórico todo en la primera etapa, coincidiendo el apro
vechamiento medio del todo el suelo urbanizable programado con/ 
el de cada uno de los Sectores y por tanto, con el de las eta— 
pas del presente Plan General, es decir, que el aprovechamiento 
medio es 0,6625.
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EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Düigencia: El Eyfio. Ayuntamiento Plono, en sesión del 
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™.do, 2 8 FE 8/1986 // •"

El primer objetivo que se establece en este Plan General Munici
pal de Ordenación Urbana, es la preservación del núcleo Histórico 
Artístico y de su paisaje' circundante.

Toledo es una de las muestras más hermosas de ciudad con tradi— 
ción histórico-artística y con una integración paisajística única 
en su entorno, por ello es lógico tomar como primer objetivo la/ 
preservación de las acciones que puedan dañar sus condiciones, - 
tanto en su interior cano la interacción con el paisaje que la - 
circunda.

Naturalmente este objetivo ha de ser compatible con el desarrollo 
de la ciudad no coartando las acciones que provengan de su pro
pia vitalidad.

Al objeto de cumplir ese primer objetivo, el Plan establece la — 
necesidad de redacción de un Plan Especial para la Ordenación del 
Casco Histórico Artístico.

El art. 17 de la Ley del Suelo, configura los Planes Especiales - 
como instrumento de desarrollo de los Planes Generales Municipa— 
les. Sin embargo, el Reglamento de Planeamiento establece que los 
Planes Especiales pueden redactarse incluso en ausencia de Plan - 
General. '

Entre los Planes Especiales de Protección del Patrimonio Históri
co Artístico que enumeran los arts. 18 de la Ley del Suelo y 78 -
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tentó, destacan los de conservación de 
ós, respecto de los cuales la doctrina más -

característica ha señalado que la protección más idónea es pre
cisamente la derivada de la Ordenación que establezca el Plan -
Especial.

El nuevo Proyecto de Ley de Patrimonio Histórico Artístico Es— 
pañol de 1.984, al intentar armonizar la Legislación Urbanísti
ca con la destinada a proteger el Patrimonio Histórico, somete/ 
el cuidado de los conjuntos históricos a la obligatoriedad de - 
redactar Planes Especiales por parte de los Ayuntamientos, don
de se especifiquen los niveles de protección de los edificios - 
afectados.

Estimamos que la Ordenación de un Conjunto Histórico Artístico/ 
a través de la figura de un Plan General, no es adecuada y así 
lo hemos propuesto en cuantas ocasiones hemos tenido. Desde el/ 
Avance de este Plan General, ya se propuso la redacción de un - 
Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico Artístico.

Si tomamos como ejenplo la Ordenación Urbanística efectuada en 
algunas Comunidades Autónomas, donde se ha establecido que es - 
a través de la figura del Plan Especial donde se debe establecer 
la inprescindible conexión entre los canpos del Urbanismo y de 
Protección del Patrimonio Histórico Artístico.

En algunos casos la Ordenación propuesta por el Plan General, - 
puede no alcanzar un grado de pomenorización respecto a la asi£ 
nación de usos correspondientes a las diferentes zonas, son es
tos casos aquéllos en los que el propio Plan General prevé la -
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ial, bien de Reforma Interior o bien 
de Protección del Conjunto Histórico Artístico, a los que co—
rresponde detallar o pormenorizar las previsiones globalmente/ 
fijadas por el Plan para las áreas afectadas.

En edos casos el Plan General no cumple en el suelo urbano el - 
doble papel de planeamiento general y Plan Parcial.

n
n

Como Planes Especiales dentro del suelo urbano, se establecen/ 
los siguientes:

1 .- Plan Especial de Protección del Recinto y Conjunto Históri
co Artístico. Este Plan conprende las siguientes áreas:

a) .- Conjunto Histórico Artístico, intramuros, incluido Co
vachuelas. y Cristo de la Vega.

b) .- Circo Remano.

c) .- Tavera y Los Bloques.

d) .- Antequeruela.

e) .- Los Cigarrales.

f) .- Mirabel y La Cerca.

El área de Circo Romano puede desarrollarse mediante un Plan - 
Especial independiente.

La redacción del Plan Especial que podrá desarrollarse con in-
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dependencia para c
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tro de la primera etapa de vigencia del

2 .- Plan Especial de Reforma Interior de la Margen Derecha de la - 
Carretera a Madrid, frente al Barrio de San Antón.

El presente Plan General establece como zona a ordenar mediante — 
la redacción de un Plan Especial de Reforma Interior, una superfi
cie de terrenos situada en la margen derecha de la carretera de — 
Madrid, frente al Barrio de San Antón.

3 .- Plan Especial de Reforma Interior de los terrenos de San Láza
ro y Plaza de Toros.

Otro de los Planes Especiales de Reforma Interior que propone el - 
presente Plan General, es el conprendido en el perímetro señalado/ 
en el correspondiente plano de este documento y que afecta a terre
nos colindantes con el antiguo Hospital de San Lázaro y Plaza de - 
Toros.

4 .- Plan Especial Coronel Baeza - General Villalba.

5 .- Ordenación de viales y espacios libres del Polígono Industrial.

Al objeto de que el Ayuntamiento pueda asumir ordenadamente cada - 
una de las etapas del Plan Parcial del Polígono Industrial, se ha
rá preciso la redacción de los correspondientes Planes Especiales/ 
en los que se establezca la ordenación de viales y espacios libres, 
la ejecución y programación de las correspondientes obras de urba
nización complementarias y amueblamiento urbano. Estos Planes deberán
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coincidir con los te en cada etapa van a ser entregados 
inponer la Corporación la constitución/ 

s Entidades Urbanísticas de Conservación.

A continuación se incluye una propuesta de equipamientos que de— 
ben ser desarrollados a través de los correspondientes Planes Es
peciales a los que afecten.

Los Planes Especiales de Reforma Interior podrán desarrollarse — 
tanto en la primera como en la segunda etapa del presente Plan Ge 
neral.

6 .- Actuaciones aisladas en suelo urbano:

6.1. - Manzana delimitada por Coronel Baeza, Avenida de Barber y - 
Nueva Orleans y calle peatonal de nueva apertura.

Condiciones:

- Alineaciones y alturas. Las señaladas en planos.
- Cesiones obligatorias: Calles de nueva apertura.
- El aprovechamiento se distribuirá entre los propietarios - 
en el correspondiente Proyecto de Reparcelación.

- Aplicación de Ordenanzas específicas.

6.2. - Estudios por manzanas, dentro de la Unidad Urbanística n$ 3 
(San Bárbara), en el Paseo de la Rosa.

Ordenación coordinada de alturas y alineaciones.

Definición de aceras en un ancho mínimo de 2 metros.
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6.3.- Estudio

Teto' 28 FE
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- Altura máxima de edificios: 5 plantas.

n
n

n

- Anchura mínima de calles: 12 metros.
- Uso residencial en manzana cerrada.
- Se permite uso comercial en planta baja.
- Edificabilidad máxima del E.D. 150.000 m3 ó 2 m2/m2

6.4. - Fábrica de viguetas de Santa Bárbara.

- Altura máxima 6 plantas.
- Cesión gratuita de viales, zona escolar de 10.000 m2 y 
dos solares destinados a servicios municipales.

- Ejecución obligatoria de servicios y red viaria.
- Uso residencial y comercial.
- Edificabilidad privada bruta (referida a la superficie - 

total de la actuación): 112.000 m2 ó según convenio.
- Densidad máxima 250 viviendas ó según convenio.

6.5. - El Sapo

La calificación de suelo urbano otorgada a esta Unidad Ur
banística, está condicionada al cumplimiento estricto del - 
convenio firmado y en su caso a la constitución de la Enti
dad Urbanísticas de Conservación, si se estimase procedente. 
En caso de incumplimiento del convenio podrá procederse a - 
una nueva clasificación de los terrenos por parte del Ayun
tamiento.

Condiciones:

- Edificabilidad sobre parcela 0,1 m2/m2
- Altura máxima: 2 plantas, 6,5 metros.
- Ocupación máxima: 10%
- Distancia mínima a colindantes: 8 metros.
- Parcela mínima: 5.000 m2.
- Uso: residencial. .
- Será necesario realizar proyecto de reparcelación para
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i Ex/>o. Ayuntamiento Pleno, en soelón i 
o, rcctiEcjco según su acuerdo de apr < 
de h Comisión Municipal de Urbanismo, 

pediente, agrupados por separado.

6.6. - Los Pozos.

La calificación de suelo urbano otorgada a esta Unidad Ur
banística, está condicionada al cumplimiento estricto del/ 
convenio firmado y en su caso a la constitución de la En— 
tidad Urbanística de Conservación, si se estimase proceden 
te. En caso de incumplimiento del convenio podrá proceder
se a una nueva clasificación de los terrenos por parte del 
Ayuntamiento.

Condiciones:

n

- Edificabilidad bruta: 0,2 m2/m2
- Altura máxima: 2 plantas 6,5 metros.
- Ocupación máxima: 20%
- Distancia mínima a colindantes: 4 metros.
- Parcela mínima: 2.500 m2
- Uso: Residencial.
- Será necesario realizar proyecto de reparcelación para las 
cesiones obligatorias.

6.7. - Centro Médico en Huerta de las Cambroneras.

Condiciones:

- Altura máxima 3 plantas, 11 metros.
- Edificabilidad máxima: 1,5 m2/m2
- Ocupación máxima: 20%
- Uso: Sanitario.

6.8. - Taller SEAT en la Carretera de Avila.

- Altura máxima 2 plantas 10 metros.
- Ocupación máxima: 25%
- Edificabilidad máxima: 2 m2/m2
- Uso: Servicio del automóvil.
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SUPERFICIE

M2

FASE N2 DE

VIVIENDAS

SUPERFICIES MINIMAS (M2) M2 CONSTRUIDOS

UNIDADES

APARCAMIENTO
*

SISTEMA DE ESPACIOS 

LIBRES DE DOMINIO 

Y USO PUBLICO
21 M2/VIV.

CENTROS 

DOCENTES 

16 M2/VIV.

PARQUE

DEPORTIVO 

8 M2/VIV.

EQUIPO

COMERCIAL 

4 M2/VIV.

EQUIPO

SOCIAL 

6 M2/VIV.

630.200 la, 2a 3.843 R.G.
80.703 61.488 30.744 15.372 23.058 6.534

S.R. 90.000 38.165 15.550 3.883 18.038 6.710

829.000 3a 2.775
R.G. 58.275 .44.400 22.200 11.000 16.650 4.717

S.R. 119.000 63.300 47.375 19.626 21.290 4.961

1.107.100 4a 4.429
R.G. 92.757 70.672 35.336 17.668 26.502 7.509

S.R. 193.290 82.334 35.432 16.720 37.844 7.965

1.073.470 5a 4.293
R.G. 90.157 68.688 34.344 17.172 25.758 7.297

S.R. 147.000 70.394 21.080 40.092 23.388 7.573

480.000 6a 1.448
R.G. 30.408 23.168 11.584 5.792 8.688 2.463

S.R. 55.000 24.115 18.880 16.128 8.198 2.864

4.119.770 16.776 R.G. 352.296 268.416 134.208 67.104 100.658 28.520

S.R. 604.290 278.303 133.316 96.449 108.758 30.073

R.G.- REGLAMENTO GESTION S.R

PARCAMIENTOS * 

° DE VIV. X 1,5 

GUIPO C. Y S. — CM2/I00 

OCENTE — N° DE VIV/ 10

- SUPERFICIE REAL RESIDENCIAL ----------- 1.160.355 (28%
R.G. TOTAL — 754.920 (18%) EQUIPO SUPERF ------ 1.177.614 (29%

S.R. TOTAL —1.226.121 ,(3O%\ VIARIO Y APARC------ 1.781.801 (43%

TOTAL 4.119.770DENSIDAD BRUTA - 40,7 VIV/HA
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SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO

Por la propia exigencia de la Ley del Suelo, no se estable

cen los correspondientes programas para esta clase de suelo, de

biendo cumplirse al redactarse los P.A.U., las condiciones esta

blecidas en las Normas Urbanísticas.

ÉXM0. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia: El Ex 
día cíe la fecha, dio' su conformidad a este dccument

Telsdo, 86
TARIO GEL S

racial

, agrupados por separado.

ERAL,

. Áyurjtamiento Pleno, en sesión del

éiéii provisional de 23-XI-S5 y dictámenes posteriores/do I 
Lés documentes sustituidos so c sfrrvan en el exptfdien

o según su acuerdo de aprol 
omisión Municipal de Urbanismo.
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ÉMM0: AYmMIfMn PE Toledo .Biii^n^. n r ,A
día üé Id fcclid, iLJu.. . nformidad a c-‘Z^‘-'miento Pleno, en sesión del 
clon provisional de : , íí|< ydh ; r ^gún su acuerdo de aprol
Los documentos fetístítuidj .................

• ttíW, 9 I exp

10 GEN

PROPUES

1.- ZONAS VERDES

Municipal do Urbanismo, 
jrupaaos por separado.

*DE EQUIPAMIENTOS

A) PARQUES PUBLICOS URBANOS

Parque de San Antón
Parque de Santa Barbara
Construcción del Parque Publico del Polígono 
Parque en Covachuelas y zona deportiva

B)PARQUES PUBLICOS SUBURBANOS

Zona de contacto. Santa María de Bequerencia 
Parque natural de Los Cigarrales

C) PLAZAS Y ZONAS AJARDINADAS

Zonas ajardinadas y aparcamiento en Palomarejos
Zonas ajardinadas de Santa Bárbara
Acondicionamiento Plaza y Jardín "Solar de Antequeruela"
Acondicionamiento y ajardinamiento del Miradero
Acondicionamiento parte posterior de los Jardines del 
Tránsito.
Jardines Circo Romano
Zona ajardinada en San Lázaro (San Antón)

D).- ZONAS LIBRES Y DE PROTECCION

Margen derecha carretera de Madrid
Margen izquierda carretera de Madrid
Cornisa del Tajo
Protección margen derecha Tajo (Fábrica de Armas)

2.- ZONAS DEPORTIVAS

A).- POLIDEPORTIVOS FUNDAMENTALES

Polideportivo Municipal de Toledo (en las afueras). 
Urbanización y ampliación de polideportivos existentes 
Construcción del polideportivo del Polígono. (^n ejecución).
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tivas en Azucaica

Camping en la zona de contacto
Ampliación de la zona deportiva en la zona de Fábrica 
de Armas (instalaciones provisionales).

3.- EDUCACION

A)E.G.G.

Centro de E.G.B. (16 unidades), en Santa Bárbara
Centro de E.G.B. eñ el Polígono
Centro de E.G.B. en el Polígono
Centro de E.G.B. en el Polígono (3a fase que se está 
construyendo)
Centro de E.G.B. en el Casco Histórico (actualmente 
en construcción)
Centro de E.G.B. en Palomarejos. En previsión nuevas 
viviendas.
Centro de EVG.B. en Santa Teresa-Reconquista. Colegio 
antiguo, remodelarlo.
Centro de E.G.B. en Azucaica
Centro de E.G.B. y Preescolar en Santa Teresa

B).- B.U.P. FORMACION PROFESIONAL-UNIVERSITARIO

Centro de B.U.P. en Santa Bárbara 
Centro de B.U.P. en Casco Histórico 
Universidad Casco Histórico

4.- SANIDAD

Ambulatorio Seguridad Social en Santa Bárbara
Ambulatorio Seguridad Social en el Polígono
Consultorio Seguridad Social en Azucaica
Consultorio Seguridad Social en Casco Histórico
Consultorio
Covachuelas

Seguridad Social 
y San Antón)

en San Lorenzo (puede atender

CENTROS EN CONSTRUCCION

Consultorio en Polígono (Santa María)
Consultorio en Santa Bárbara
Centro de Salud Municipal en Palomarejos



AYU,\'TAM/^JTO r" T.-/ - 
día dé la t" \ ‘ '

5.- ASISTENC

Les Éfeeuhiéñteg sustituidos '4 co’*' 
Teledo,

Guardería en Santa Bárbara

A)GUARDERIAS INFANTILE

rv¿in en el

rnci:
"*0 Píen-

RAL,

Pee., en'. Pedos por separado.

en

Guardería en Reconquista 
Guardería en Buenavista 
Guardería en el Polígono 
Guardería en el Polígono 
Guardería en San Antón

B)CENTRO DE TERCERA EDAD

Centro de 3a. edad en Antequeruela (solo de día)
Centro de 3a. edad en Santa Barbara (solo de día)
Centro de 3a. edad en el Polígono (Santa María) De día 
y también Residencial

6.- CULTURAL

Centro cultural San Lázaro (en San Antón) y también 
de tercera edad.
Centro cultural de Palomarejos
Centro cultural Santa Bárbara (en construcción)
Centro cultural en el Casco Histórico
Centro cultural y 3a edad en Azucaica
Teatro aire libre en Circo Romano
Parque de la naturaleza (infaltil)
Museo de ciencias naturales en el Casco
Museo de pintura (Pinacoteca de Toledo) en Santa Cruz 
Museo Natural Circo Romano 
Feria de muestras y exposiciones
Centro de congresos y conferencias
Centro cultural Reconquista
Equipamiento cultural, en Castillo de San Servando

7 .- ADMINISTRATIVO

Parque de bomberos, zona de limpiezas, etc., en la zona 
de contacto.
Centro municipal de distrito y Estafeta de correos en Pa
lomarejos
Centro administrativo alternativo para Palomerejos
Centro municipal en San Lázaro
Centro Información municipal en el Circo Romano

8 .- OTROS EQUIPAMIENTOS

Mercado municipal en el Polígono
Conservación y rehabilitación de edificios e instalaciones 
existentes en la Escuela de gimnasia
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en la primera etapa como en la segunda etapa del presente Plan -
General.

El contenido de los Programas de Actuación Urbanística se ha es
tablecido en las Normas Urbanísticas.

El desarrollo urbanístico en el suelo urbanizable no programado, 
resulta de una ordenación concertada entre la Administración ac
tuante y la iniciativa privada.

Cada Programa de Actuación Urbanística contendrá su propio Plan 
de Etapas que se señalará en él momento de efectuar la división - 
del territorio que comprende en sectores para su desarrollo suce
sivo mediante Planes Parciales.
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9 . INFRAESTRUCTURAS BASICAS

- Cinturón exterior con 4 nudos de enlace
- Desdoblamiento C-400 hasta la entrada del Polígono
- Desdoblamiento Avda. Universidad.
- Vía de enlace cinturón exterior- Avda. Universidad
- Vía interior San Antón-Santa Teresa
- Ramal de enlace de vía perimetral de Buenavista con 

el cinturón exterior.
- Vía perimetral sur de Santa Bárbara.
- Mejora de la carretera del Hospital Siquiátrico
- Depuradora de aguas residuales

10 .- PLANEAMIENTO

Plan Especial de protección del Recinto y Conjunto Arquitectónico, 
Histórico y Artístico de Toledo.
Plan Especial de recuperación y protección ecológica y paisajísti
ca del Tajo y sus márgenes.
Plan Especial de conservación y mejora forestal en el Municipio - 
de Toledo.
Plan Especial de Reforma Interior de San Antón.
Plan Especial de Reforma Interior de San Lázaro.
Plan Especial de Ordenación de viales y espacios litares del Ensan 
che y Santa Bárbara.
Plan Especial de Ordenación de viales, espacios libres y aparca— 
mientes en el Polígono.
Estudio de Detalle en Santa Bárbara.
Planes Parciales de los Sectores 1, 2, 3, 4, y 5.
Estudio de Detalle Escuela de Gimnasia.
Estudio de Detalle Palacio Buenavista.

El Plan Especial del Recinto y Conjunto Arquitectónico Histórico - 
Artístico de Toledo, podrá desglosarse en diversos Planes Sectores.
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0. INTRODUCCION

- Evolución futura de la población.

n Necesidades de alojamiento
- Decisiones de Planeamiento.

Propuesta de clasificación de suelo.

1. PLANEAMIENTO

2. PROGRAMA DE INVERSIONES

0 3. CRITERIOS DE VIABILIDAD

4. RECURSOS MUNICIPALES

5. VIABILIDAD ECONOMICA DEL PLAN

6. PREVISIONES DE PLANEAMIENTO

-
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0. INTRODUCCION

0.1. EVOLUCION FUTURA DE LA POBLACION 
NECESIDADES DE ALOJAMIENTO

Las previsiones de población no excluyen la aparición de 
un fenómeno de desarrollo demográfico significativo, a causa 
de la elección de Toledo como capital de la comunidad autónoma.

En los años horizonte seleccionados para el presente tra
bajo, las previsiones de población son las que se ofrecen en 
el cuadro 1.1.

CUADRO 1.1. Previsiones de población

AÑO POBLACION PREVISTA

1.981 58.000
1.985 60.498
1.989 64.600
1.993 69.000
1.997 74.000

La evolución demográfica expuesta en el cuadro 1.1. supo
ne unos incrementos totales y unas tasas de crecimiento por cua_ 
trienios y para el total del periodo que se exponen en el cua
dro 1.2. '

Se ha tomado como hipótesis mas adecuada la proyección de 
la población con una tasa media de crecimiento de 115 por esti
mar que a medio plazo debe tenerse en cuenta el impacto de la - 
capitalidad autonómica, lo que establece una analogía de creci
miento en "migración creciente", como base de las correcciones 
finales en la evolución de demanda de alojamiento.
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PERIODO INCREMENTO DE 
POBLACION

TASA MEDIA DE CRE 
CIMIENTO CUATRIE
NAL.

1.985-1.988 4.102 6,9

1.989-1.992 4.400 6,9

1.993-1.996 5.000 7

TOTAL 1.985-1.997 13.502 6,9

Como puede comprobarse las tasas de crecimiento se mantienen 
a niveles muy moderados (1,7% anual) en la totalidad del periodo 
analizado. Conviene señalar que en ocasiones se ha superado en 
un centro urbano un índice de crecimiento del 6% anual sostenido 
durante periodos prolongados como el que aquí se analiza, si bien 
se trata de núcleos totalmente satelizados que han sufrido direc
tamente los efectos de difusión generados por una gran metrópoli 
en vías de saturación.

Como complemento de la información anterior, se presentan - 
los gráficos 1 y 2. Evolución demográfica prevista, con indica
ción de los niveles de población alcanzados en los años horizon
te seleccionados, e hipótesis de demanda de alojamiento.

- Ritmo de reposición de viviendas actuales de unas 100 vivien
das /año.

- Previsiones de demanda exterior.

Aplicando estos mismos presupuestos básicos a los incremen
tos de población que se presentaron en el cuadro 1.2. y de los 
gráficos 1 y 2 se obtienen las cifras globales de demanda. A es
tas cifras deben agregarse previsiones que satisfagan la deman
da creciente de vivienda unifamiliar y una oferta adicional que 
mantenga unas condiciones de mercado favorables a la demanda.
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AÑOS

PROYECCION DE LA POBLACION (INDICE IIO)  

MIGRACIONES DECRECIENTES 

PROYECCION CORREGIDA (INDICE 115)  

MIGRACIONES CRECIENTES



hipótesis de demanda de vivienda
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AÑOS

29.000

CRECIMIENTO POBLACION AL (INDICE 115) 

PROYECCION CORREGIDA (INDICE 130)

PROYECCION CORREGIDA ♦ DEMANDA EXTERIOR
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UNIDADES URBANISTICAS.
(Referencia al Plano 2P)

SUPERFICIE 
HA. CLASIFICACION

1

1A RECINTO AMURALLADO 237,6000 U

IB CIRCO ROMANO 17,5000 U

1C TAVERA 17,2500 U

ID COVACHUELAS 44,4500 U

1E CIGARRALES 460,8000 U

1F UNIDADES CONSOLIDADAS 19,0000 U

2 PRIMER ENSANCHE _ j? ¿ 170,9748 U

3
e

SANTA BARBARA « ® S 105,2000 U

4
e p

POLIGONO INDUSTRIAL “ ® -S 2 
g u 7-j o.

719,0348 U

5 FABRICA DE ARMAS £ « ’ñ 5
c\ C Z3 Q. 62,7748 U

6
fe o

AZUCAICA Era o Y; íi 
-U A 23 .

9,7320 U

7
ij CTj

VISTAHERMOSA \ _\ . o A -j
92,3748 u

8 x - -o .“2 \ ccEL SAPO ¿XX 3 \ £
r~ \ Ul

29,2500 u
9 LOS POZOS •§ ó {] q C»L

c -H o C
, 26,1500 u

10
.£'• c ' í \

CEMENTERIO g \ 1 11,2000 u
11 OBSERVATORIO H

o X? c>
A 21,2248 U

12 HOSPITAL g ¿
_ Ó Zy 23 \ —

14,0748 U

13 CAMPO DE TIRO
~p

5,5000 u
14 ACADEMIA MILITAR í | i g« 

2! ® .2 E V*.
512,7000 

----- 11 .
u

15
-i TI

ZONA DE CONTACTO < » *“----- -
■ ..i-1 — 215,1000 u

16
»— ..2 ¿#

LA VINAGRA xÜJ 12,9760 U

17 CLUB DEPORTIVO 6,8000 u
18 SECTOR 1 8,9748 UP

19 SECTOR 2 13,1248 UP

20 SECTOR 3 77,8248 UP

21 SECTOR 4 100,0000 UP

22 SECTOR 5 16,1000 UP

23 LA SISLA 178,1000 UNP
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24 EXPANSION DEL POLIGONO INDUST. 
RESIDENCIAL 44,4000 UNP

25 EXPANSION DEL POLIGONO INDUST. 
INDUSTRIAL 21,0000 UNP

26 AZUCAICA ESTE 8,2600 UNP

27 VEGA BAJA 21,8500 UNP

28 SAN BERNARDO 581,6000 UNP

29 LA LEGUA 144,9748 UNP

30 CARRASCO 108,5748 UNP

31 GOLF 256,7748 UNP

32 EL ANGEL 8,3000 UNP

33 LA BASTIDA 35,8000 UNP

34 . SUROESTE 166,5000 UNP

35 CASA DE CAMPO 25,5000 UNP

36 CARRETERA DE MADRID. 
MARGEN DERECHO 183,0000 UNP

37 CARRETERA DE MADRID 
MARGEN IZQUIERDO 204,1000 UNP

38 MIRABEL - UNP

39 AZUCAICA OESTE 6,6320 NU

40 HUERTA DE PAVON 32,9000 NU
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srio.
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* NUCLEO CENTRAL

- CASCO HISTORICO.... 
- PRIMER ENSANCHE.... 
- SEGUNDO ENSANCHE... 
- SANTA BARBARA............. 
- AZUCAICA+EXPANSION. 
- CIGARRALES....................  
- EL SAPO Y LOS POZOS

PINEDO..............................

TOTAL NUCLEO PRINCIPAL

* POLIGONO

- FASE la y 2a.............
- FASE 4a.........................
- FASES 3a, 5a, y 6a

TOTAL POLIGONO

Habitantes237,6 Ha. 18.000
250,2 Ha. 25.000
99,92 12.000

105,2 Ha. 8.000
25,8 Ha. 3.500

572,2 Ha. 3.000
55,4 Ha. 800

100,0 Ha. 7.000

1.446,3 Ha 77.300 Habitantes

63,0 Ha
110,7 Ha
238,3 Ha

412,0 Ha

13.450 Habitantes
15.450 "
29,816 "

58,716 Habitantes

Esta evaluación está referida a la capacidad de saturación del 
uelo urbano y urbanizable programado de uso predominantemente resi- 
encial.

En los Cigarrales se incluyen las unidades consolidades y Vis- 
ermosa (unidades 1F y 7).

ME1 Casco Histórico abarca la unidad 1A

primer ensanche incluye las unidades 2, IB, 1C y ID

El segundo ensanche incluye los sectores 1, 2 y 3

La oferta global de suelo tiene una capacidad máxima de alojamiento 
de 136.000 habitantes (39.000 viviendas). Pero esta cifra debe ser 
objeto de algunas matizaciones impuestas por el mercado total.

1°.- La demanda de vivienda permanente 
derecho no sobrepasa el 90% de la

originada por la población dé 
demando total.

2o.- El resto de la demanda se orienta preferentemente hacia las
zonas de CASCO HISTORICO Y CIGARRALES.

3o.- La apetencia de vivienda en el Polígono es muy inferior a la 
del núcleo principal y sus áreas de expansión. Solo una fuerte 
potenciación de dotaciones cívicas con mejora de condiciones 
de habitabilidad y, sobre todo, el desarrollo de la implanta
ción industrial pueden impulsar la demanda.
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<¡J Por otra parte, conviene no olvidar que se trata de un POLIGONO 
' ' INDUSTRIAL con unas previsiones de asentamiento residencial viii 

culadas a la creación de puestos de trabajo en el ámbito del - 
Polígono.
Mientras subsistan las actuales condiciones socio-económicas, 
no es previsible, ni a medio plazo, un impulso notable de asen
tamientos industriales en Toledo. Así pues, la oferta residen
cial en el Polígono, solo puede ser considerada dentro de unos 
límites prudentes. La previsión para los próximos 8 años se es
tima en el 75Z de las fases la, 2a y 4a.

4o.- Existe una insatisfacción clara provocada por la rigidez de la 
oferta en cuanto a tipologías residenciales. Se impone una ma
yor diversificación con inclusión prioritaria de vivienda uni- 
familiar en núcleos de baja y media densidad.

5o.- El Plan General ha previsto la creación de áreas residenciales 
aptas para asentamientos residenciales de baja densidad.
Este suelo clasificado como URBANIZABLE NO PROGRAMADO, propor
ciona al Ayuntamiento la posibilidad de intervenir en el merca 
do del suelo y obtener considerables beneficios sociales.
Las zonas de suelo urbanizable no programado, permiten la crea
ción de conjuntos residenciales limitados que, en su conjunto, 
representarían unas 4.000 viviendas.
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OFERTA REAL DEL SUELO

SUPERFICIE 
HAS.

CAPACIDAD MAXIMA 
DE ASENTAMIENTO 

(HAB.)

CAPACIDAD 
HORIZONTE

1.993 (HAB).

CASCO HISTORICO 237,6 18,000 18.000

PRIMER ENSANCHE 250,2 25.000 25.000

SEGUNDO ENSANCHE
SECTORES 1, 2, 3 99,92 12.000 9,200

SANTA BARBARA 105,2 8.000 8.000

AZUCAICA + EXPANSION 25,8 3.500 1.200

CIGARRALES 572,2 3.000 3.000

EL SAPO Y LOS POZOS 55,4 800 800

PINEDO 100 7.000

POLIGONO 412,0 58,716 22.000

TOTAL U + UP 1.858,3 136.016 87.200

En este resumen se reduce la totalidad de suelo U + UP de 2.567,6912 Has. 
1.858,3, porque se han excluido las áreas de suelo urbano que no contie
nen espectativas de asentamiento residencial.
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ciero, conviene establecer determinadas puntualizaciones con obje^ 
to de situar correctamente esta tarea en el contexto del Plan Ge
neral, y de precisar el alcance y objetivos del mismo.
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La primera reflexión que se impone se refiere directamente a 
la propia naturaleza del trabajo, cuya definición formal como ana 
lisis económico y financiero puede dar lugar a determinadas con
fusiones.

En efecto, cuando la legislación urbanística intentó regular 
y sistematizar la estructura y contenido de los documentos de pl_a 
neamiento general, tomó prestada esta designación de uso y signi
ficación central en el campo de la planificación económica, y la 
introdujo en la planificación territorial y urbana. Con ello, in
dudablemente, se pretendía dar un paso mas en contra de la perma
nente tentación formalista que sufre la planificación territorial, 
integrándola en los "modus operandi" vigentes en el campo de la - 
planificación socio-económica.

Pero ocurre que hay diferencias esenciales entre el sentido 
que, en el plano económico, tienen los proyectos concretos que re^ 
guian una actuación en el sector privado o en el sector público, 
y el que tienen los planes de urbanismo, que finalmente no dejan 
de ser otra cosa que conjuntos de reglas de concertación de inte
reses contrapuestos en la valorización y uso de un bien escaso co^ 
mo es el espacio.

El concepto de criterio económico referido a la evaluación 
de un proyecto, tiene muy pocas posibilidades de aplicación cohe
rente en un documento de planeamiento general, y especialmente en 
el marco de la economía convencional, basada en la comparación y 
manejo de elementos contables, exclusivamente. En este sentido, 
la mayor parte de los objetivos de la planificación territorial 
son extraeconómicos y por tanto no se pueden evaluar desde una - 
perspectiva económica, y menos aún con criterios financieros, que 
por definición se refieren al estudio de la expresión monetaria - 
de unos valores económicos conocidos o establecidos en base a de
terminadas hipótesis.

Esta confusión de partida se ha venido reflejando de forma 
bastante patética en los documentos de planeamiento. Frecuentemen 
te, trabajos de planificación física de innegable valor técnico, 
y que incorporaban importantes aportaciones en este plano, han ve 
nido acompañados de lamentables justificaciones económicas, inco
nexas y acumuladas al documento de forma vergonzante, para cumplir 
un expediente.
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Situaciones 
partir de la cons!j.dér 
ción de los usos
tos económicos, sino por el mas amplio consenso social que sea ca
paz de obtener, y que si bien contempla determinadas inversiones 
para lograr los objetivos que propone, ni son éstas las principa
les magnitudes económicas que moviliza y regula, ni puede deducirse 
a partir de las mismas la viabilidad global del Plan.

Es decir, que el objetivo de la parte de un Plan General que 
la Ley define como Estudio Económico-Financiero, debe ser simple
mente el de probar, con los datos necesarios, que es razonablemen_ 
te posible obtener, durante el periodo de ejecución del Plan, las 
cantidades necesarias para abordar las inversiones previstas como 
prioritarias, sin violentar o desequilibrar el funcionamiento de 
las instituciones inversoras. Intentar ir mas allá mimetizando las 
pautas que se siguen en la planificación de proyectos de inversión 
productiva, no es mas que desvirtuar el sentido de la planifica
ción física y complicar artificialmente el trabajo sin obtener re
sultados útiles.

La segunda reflexión que se propone enlaza de forma bastante 
continua con la anterior, y se refiere a la cuestión de la pre
cisión, es decir, de la exactitud y detalle con que conviene mane
jar los datos y los resultados cuantificables en un proceso de pía 
nificación urbana. Desde determinadas plataformas técnicas se ha - 
pretendido tradicionalmente identificar los conceptos de calidad y 
precisión en relación con los proyectos de planeamiento. No puede 
haber mayor error.

Probablemente, ante la ejecución de un análisis químico, o la 
determinación de la órbita de un cuerpo celeste, la exactitud deba 
considerarse como un objetivo primordial, pero no así ante un pro
blema de planificación urbana. En primer lugar, porque este es un 
campo en el que se barajan preferentemente futuribles, es decir - 
propuestas de situaciones y planteamientos tectativos, sobre los 
que el grado de control que se puede alcanzar es siempre limitado; 
y en segundo lugar, porque el objetivo de cualquier planificación 
razonable no puede ser el de intentar predeterminar esas situacw 
nes futuras con la mínima desviación posible, sino el de crear los 
marcos de relaciones y reglas necesarios para encauzar de algún mo 
do la evolución de los fenómenos urbanos, dotándolos de las estruc 
turas internas y de la coherencia de funcionamiento que no parecen 
ser capaces de alcanzar en su desenvolvimiento espontáneo.

Estos objetivos y esta razón de ser genérica de la planifica
ción urbana excluyen de raiz el detalle en los cálculos como ins
trumento técnico de apoyo en cualquier circunstancia, pero mucho 
mas todavía en la situación general de incertidumbre en la que se 
mueve la sociedad en los momento actuales. Las efectivas, aunque 
siempre escasas, posibilidades de previsión y prospectiva precisa 
que podría ofrecer una sociedad estable no existen en la actual sjl 
tuación, caracterizada por la inestabilidad y la total incógnita 
de futuro.
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El rechazo del ¿¿talle como forma de operar, está relaciona
do de forma muy importante con la consideración del factor tiempo 
en la planificación. Si no es posible predecir el futuro con pre
cisión, la programación temporal empieza a carecer de sentido en
tendida de forma rígida. Así, aunque por imperativos legales sea 
necesario considerar dos periodos cuatrianuales para la ejecución 
del Plan, la realidad es que tales periodos no pueden ser conside
rados mas que como alusiones generales a un cierto "corto plazo", 
para el cuatrienio mas inmediato, y a un cierto "medio plazo" para 
el mas lejano. Con estos criterios de partida se desarrollará el 
presente Estudio Económico-Financiero para el Plan Generao de Orde_ 
nación Urbana de Toledo, articulándolo en los puntos siguientes:

- Programa de inversiones, en el que se recogerán las actuaciones 
estructurantes en los diversos sectores urbanos, que deberán - 
abordarse durante la realización del Plan, con expresión de un 
presupuesto orientativo en pesetas actuales, y de la etapa en 
la que se recomienda su realización.

- Distribución de las inversiones según áreas de competencia, en
tre las diversas esferas de la Administración local y central.

- Evaluación de la capacidad inversora de las instituciones impli_ 
cadas en la ejecución de las prescripciones de planeamiento: en 
el caso del Ayuntamiento, evaluando su potencial económico. En 
el caso de las administraciones de rango superior, estudiando su 
comportamiento inversor reciente en el área de referencia.

- Comprobación de la factibilidad de las propuestas del Plan me
diante la comparación de las magnitudes obtenidas en las etapas 
anteriores.
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2. PROGRAMA DE

Co:

miento Pleno, en sesión do.l 
। según su acuerdo de aproba- 
;ón Municipal da Urbanismo.

Adíente, agrupados por separado.

En el presente apartado se esbozará el programa de inversio
nes que conllevará la ejecución del Plan General, con las dos res-
tricciones siguientes:

n

n

- Solo se contemplarán las inversiones que sean competencia del - ' 
sector público, considerando que la labor fiscalizadora y de cotí 
trol del Ayuntamiento sobre las actuaciones privadas se desarro
llará eficazmente, de forma que las inversiones en equipo e in
fraestructura que deben ser asumidas por el sector privado de - 
acuerdo con la legislación vigente, sean efectivamente ejecuta
das.

- El programa contemplará tan solo las inversiones que pueden deno
minarse estructurantes, es decir que, con independencia de su mon 
tante económico, se refieran a la creación o mejora de elementos 
o piezas urbanas esenciales para el funcionamiento de la ciudad. 
Quedan fuera, por tanto, numerosas actuaciones en general de pe
queña entidad individual, que la Administración local o central 
debe llevar a cabo permanentemente, al margen de cualquier Plan 
de Ordenación, para mantener en correcto funcionamiento los dife
rentes elementos del sistema urbano.

Como hipótesis general para la evaluación de inversiones se 
considerará que el suelo necesario para equipo e infraestructuras 
será obtenido por el Ayuntamiento mediante cesiones, compensacio
nes, permutas o cualesquiera otros métodos, sin necesidad de recu
rrir a procedimientos de expropiación. La práctica urbanística re
ciente demuestra que esta hipótesis es plenamente aceptable.

Asimismo hay que señalar que no se incluirán en el presente 
programa, aquellas inversiones que por su carácter peculiar sea 
mas adecuado desarrollarlas en el marco del Plan Especial del Cas
co Histórico-Artístico de Toledo, cuya redacción se iniciará pró
ximamente.

Los estándares de costes unitarios para los diversos equipa
mientos e infraestructuras contemplados en el presente programa 
proceden de elaboraciones propias a partir de estándares dotacio- 
nales, así como de la consideración de los precios actualmente vi 
gentes en el sector de la construcción. Un resumen de los mismos 
se presenta en la tabla adjunta.
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Guarderías
E.G.B.
B.U.P.

SANITARIO

Contulrorio 
Centro de salud

ASISTENCIA!

Centros 3a edad

CULTURAL

RED VIARIA

6
SE ARKZGÍNERAL,

andar m2/const

4 m2/alumno
5,7 m2/alunmo
5,2 m2/alumno

Coste/m2.

20.000
16.000
20.000

ptas 
ptas 
ptas

0,07 m2/titular cartilla 25.000 ptas.
300 m2. por centro 25.000 ptas.

10 m2/anciano 20.000 ptas.

variable según los casos

Autovía: 200 millones de ptas/Km. (terreno favorable)

Vía urbana: 2.000 ptas/m2. de vía ejecutada

Enlaces e intersecciones: Variable según los casos

DEPURACION AGUAS RESIDUALES

Inversión: 5.000 ptas/habitante para depuración terciaria.

El cálculo de los presupuestos, teniendo en cuenta lo in
dicado en el capítulo I de este informe, sitúa la temática de 
la financiación del plan en su orden de magnitud económica y per
mite la iniciación de los procesos de gestión y negociación ur
banística con un punto de referencia económico suficientemente 
definido.

En relación con la asignación de inversiones según áreas de 
competencia, es conveniente tener en cuenta que la determinación 
estricta de los porcentajes de cada inversión que deben ser sufra, 
gados por las diversas entidades y organismos de las Administra
ciones Local y Central, no puede realizarse de forma automática, 
ya que no existe una normativa precisa al respecto.

No obstante, el carácter de las diversas inversiones permite 
asignarlas mayoritariamente a los diversos agentes inversores, tari 
to en base a la competencia de los mismos respecto al tema en cues.
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tión, como en base a la práctica que se ha venido observando hasta 
el momento.

De hecho, cuando se plantea la colaboración de varias entida
des en la ejecución de una obra y se precisan los porcentajes de 
la inversión que cada una de ellas deberá sufragar, se están toma_n 
do decisiones bastante arbitrarias, avaladas únicamente por los - 
criterios generales de competencia y de experiencias anteriores iri 
dicadas mas arriba.

Los repartos de inversiones que se presentan en el cuadro ad
junto, podrán ser, por consiguiente, discutibles en muchos aspec
tos de matiz, pero se consideran que representan en términos gene
rales, las tendencias y actitudes habituales en la actuación del 
sector público.



A).- PARQUES PUBLICOS URBANOS

Parque de San Antón
Parque de Santa Bárbara
Construcción del Parque Publico del Polígono
Parque en Covachuelas y zona deportiva

B)PARQUES PUBLICOS SUBURBANOS

Zona de contacto. Santa María de Bequerencia 
Parque natural de Los Cigarrales

C) PLAZAS Y ZONAS AJARDINADAS

Zonas ajardinadas y aparcamiento en Palomarejos
Zonas ajardinadas de Santa Bárbara
Acondicionamiento Plaza y Jardín "Solar de Antequeruela"
Acondicionamiento y ajardinamiento del Miradero
Acondicionamiento parte posterior de los Jardines del 
Tránsito.
Jardines Circo Romano
Zona ajardinada en San Lázaro (San Antón)

D) .- ZONAS LIBRES Y DE PROTECCION

Margen derecha carretera de Madrid
Margen izquierda carretera de Madrid
Cornisa del Tajo
Protección margen derecha Tajo (Fábrica de Armas)

2.- ZONAS DEPORTIVAS

A) .- POLIDEPORTIVOS FUNDAMENTALES

Urbanización de polideportivos existentes.
Ampliación del polideportivo del Polígono (2a. etapa)
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instalación:

■AillO GENERAL,

.TIVAS

Ampliación y mejoras de la piscina municipal
Instalaciones deportivas en Azucaica
Camping en la zona de contacto
Acondicionamiento de la zona deportiva en la zona de Fábrica 
de Armas (instalaciones provisionales).

3.- EDUCACION

A) E.G.B.

Centro de E.G.B. (8 unidades) en construcción en Santa Bárbara
Centro de E.G.B. en el Polígono
Centro de E.G.B. en el Polígono
Centro de E.G.B. en el Polígono (3a fase que se está constru

yendo) .
Centro de E.G.B. en el Casco Histórico (actualmente en cons

trucción) .
Centro de E.G.B. en Palomafejos. En previsión nuevas viviendas.
Centro de E.G.B. en Santa Teresa-Reconquista (Militares)
Centro de E.G.B. en Azucaica

B) .- B.U.P. FORMACION PROFESIONAL-UNIVERSIDAD

Centro de B.U.P. en Santa Bárbara
Centro de B.U.P. en Casco Histórico
Universidad Casco Histórico

4.- SANIDAD

Ambulatorio Seguridad Social en Santa Bárbara.
Ambulatorio Seguridad Social en el Polígono
Consultorio Seguridad Social en Azucaica
Consultorio Seguridad Social en Casco Histórico
Consultorio Seguridad Social en San Lorenzo (puede atender
Covachuelas y San Antón).
Centro de Salud Municipal en Palomarejos
Consultorio en Santa Bárbara
Consultorio en el Polígono
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Guardería en Santa Bárbara en construcción
Guardería en Reconquista
Guardería en Buenavista
Guardería en el Polígono
Guardería en el Polígono
Guardería en San Antón

B) CENTROS DE TERCERA EDAD

Centro de 3a edad en Antequeruela (solo de día) 
Centro de 3a edad en Santa Bárbara (solo de día)
Centro de 3a edad en el Polígono

6.- CULTURAL

Centro cultural San Lázaro (en San Antón) y también de 
tercera edad.
Ampliación centro cultural en Palomarejos
Centro cultural Santa Bárbara (en construcción)
Centro cultural en el Casco Histórico
Centro cultural y 3a edad en Azucaica
Teatro aire libre en Circo Romano
Parque de la naturaleza (infantil)
Museo de ciencias naturales en el Casco
Museo de pintura (Pinacoteca de Toledo) en Santa Cruz
Museo Natural Circo Romano
Feria de muestras y exposiciones
Centro de congresos y conferencias
Centro cultural Reconquista
Equipamiento cultural, en Castillo de San Servando

7.- ADMINISTRATIVO

Parque de bomberos, zona de limpiezas.
Centro municipal de distrito y Estafeta de correos en 
Palomarejos.
Centro administrativo alternativo para Palomarejos
Centro municipal en San Lázaro
Centro Información municipal en el Circo Romano.
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Conservación y rehabilitación de edificios e instalaciones exis
tentes en la Escuela de Gimnasia.
Terreno para equipamiento en el Polígono (Santa María) (Centro - 
Cultural).
Terreno para equipamiento en el Polígono (Santa María).
Terreno para equipamiento en el Polígono (Santa María).
Terreno para equipamiento religioso en el Polígono (Santa María).
Ampliación Cementerio.

9 .- INFRAESTRUCTURAS BASICAS

Cinturón exterior con 4 nudos de enlace.
Desdoblamiento C-400 hasta la entrada del Polígono.
Desdoblamiento Avda Universidad.
Vía de enlace cinturón exterior-Avda Universidad.
Ramal de enlace de vía perimetral de Buenavista con el cinturón - 
exterior.
Vía perimetral Sur de Santa Bárbara.
Depuradora de aguas residuales.
Enlace de la variante con la carretera del Polígono, incluidos — 
puente y nudos.
Infraestructuras y servicios de Planes Parciales programados.
Expropiaciones y consecuencia de nuevas alineaciones en suelo urba
no.

10 .- PLANEAMIENTO

Plan Especial de protección del Recinto y Conjunto Arquitectónico, 
Histórico y Artístico de Toledo.
Plan Especial de recuperación y protección ecológica y paisajísti
ca del Tajo y sus márgenes.
Plan Especial de conservación y mejora forestal en el Municipio - 
de Toledo.
Plan Especial de Reforma Interior de San Antón.
Plan Especial de Reforma Interior de San Lázaro.
Plan Especial de Ordenación de viales y espacios libres del Ensan 
che y Santa Bárbara.
Plan Especial de Ordenación de viales, espacios libres y aparca— 
mientos en el Polígono.
Estudio de Detalle en Santa Bárbara.
Planes Parciales de los Sectores 1, 2, 3, 4, y 5.
Estudio de Detalle Escuela de Gimnasia.
Estudio de Detalle Palacio Buenavista.

El Plan Especial del Recinto y Conjunto Arquitectónico Histórico - 
Artístico de Toledo, podrá desglosarse en diversos Planes Sectores.
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1. AUTOVIA DE CIRCUNVALACION

1.1. En suelo urbano. Polígono - 105.000 M2. Cesión gratuita 
C. Avila - 30.000 M2. Cesión gratuita >

10.000 M2. Expropiación

1.2. En suelo urbanizable 
Programado....................... 218.000 M2. Cesión gratuita Sector

1.3. En suelo no urbanizable.. 400.000 M2. Expropiación

2. PARQUE NATURAL

1.800.000 M2................................... .. Cesión gratuita al realizarse el 
P.A.U. de la Sisla (Unidad Urba
nística n°23 )

3. ZONA DE CONTACTO

2.170.000 M2........................................... Cesión gratuita del Plan Parcial
del Polígono Industrial 
(Unidad urbanística n° 15)

4. PARQUE DE SAN BERNARDO

3.800.000 M2........................................... Cesión gratuita al realizarse el
P.A.U. de San Bernardo
(Unidad urbanística n° 23)

5. AMPLIACION DE CEMENTERIO

60.000 M2.................................................. Cesión gratuita al realizarse el 
Plan Parcial del Sector n° 1 
(Unidad urbanística n°2O)

El suelo para Sistemas Generales se obtiene gratuitamente por 
las vías de cesión-planeamiento ó convenio, con excepción de 10.000 
metros cuadrados en el nudo de la carretera de Avila, y 400.000 M2. 
en el tramo de la autovía de circunvalación entre los nudos de la 
carretera Madrid-Toledo y el nudo del Polígono. La expropiación de 
estos terrenos corresponde a la Administración Central.
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PROGRAMA DE INVERSIONES

1.- ZONAS VERDES. ESPACIOS LIBRES
ETAPA I 1.985-1.988

r
i
! GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 

(Z DE PARTICIPACION) .
PRESUPUESTO 

(PESETAS)

; PARQUES
■ PUBLICOS
i URBANOS

* Parque Público de Santa Bárbara, incluida zona 
deportiva.

60Z Ayuntamiento •
40Z Administración Autonómica

60Z Ayuntamiento
40Z Administración Autonómica

55.000.000

40.000.000

PARQUES 
PUBLICOS 
SUBURBANOS

Parque Público zona de contacto Santa Maria 
de Bequerencia. .
(la Fase)

Administración Central 
•

25.000.000

PLAZAS Y *
ZONAS AJARDINADAS

Acondicionamiento Plaza y Jardín "Solar de 
Antequeruela". Ayuntamiento 10.000.000

ZONAS LIBRES Y 
DE PROTECCION

Tratamiento y ajardinado de la Cornisa del Tajo, 
según condiciones del PERI

Protección de la margen del Tajo en Fábrica de 
Armas, según condiciones del PERI

Administración Autonómica

Administración Autonómica

11
20.000.000

5.000.000

•••
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PROGRAMA DE INVERSIONES
ETAPA I 1.985-1.988

2.- ZONAS DEPORTIVAS

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

POLIDEPORTIVOS
FUNDAMENTALES

Urbanización y ampliación de polideportivos 
existentes. Ayuntamiento 33.000.000

INSTALACIONES
DEPORTIVAS

*
*

Ampliación y mejoras de la Piscina Municipal

Instalaciones deportivas en Azucaica

Ayuntamiento

Ayuntamiento

8.000.000

3.000.000
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PROGRAMA DE INVERSIONES

3.- EDUCACION
ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

E.G.B. *

y *
PREESCOLAR

Centro de E.G.B. (16 unidades) en Santa Bárbara

Centro de E.G.B. (16 unidades) en el Polígono

Centro de E.G.B. (16 unidades) y preescolar en 
Santa Teresa.

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

50.000.000

100.000.000

64.000.000

B.U.P.
•
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PROGRAMA DE INVERSIONES
ETAPA I 1.985-1.988

4.- SANIDAD

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

* Consultorio de la Seguridad Social en Azucaica Administración Autonómica . 6.000.000

* Centro de Salud Municipal en Palomarejos. Ayuntamiento 8.000.000

* Consultorio Seguridad Social en San Lorenzo 
(Puede atender Covachuelas y San Antón) Administración Autonómica 17.000.000

Consultorio en el Polígono Administración Autonómica 12.000.000

Consultorio en Santa Bárbara Administración Autonómica 10.000.000
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PROGRAMA DE INVERSIONES 

5.- ASISTENCIA!

) zd zzj zz>

ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(X DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

GUARDERIAS *

INFANTILES

CENTROS DE *
TERCERA EDAD

*

•

Guardería Infantil en Santa Bárbara

Guardería Infantil en Reconquista

Centro de tercera edad en Antequeruela

Centro de tercera edad en Santa Bárbara
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Totedo, 2 3 y LJJ.
EL SSdtéTA 

/ ////

/ r - •frX y

9 O 5 / ?%•
Ir o/ ./

1

Ayuntamiento

Ayuntamiento

Administración Autonómica

Administración Autonómica

cia: El Exmé. Ayuntamiento Pleno, f e 
c!::~cntq/r-.'.c*üir:ado sagún su ac:- ■■ 
stód.crcsÁ > lo Cxarí’.in Municipal <1 L’roe 
el expediente, ahupados por sepan Jo.

1986/
fio GENERAL,

8.000.000

8.000.000

40.000.000

40.000.000
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PROGRAMA DE INVERSIONES

6.- CULTURAL
ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

* Centro Cultural San Lázaro (S. Antón) Ayuntamiento 7.000.000

* Centro Cultural de Palomarejos Ayuntamiento 7.000.000

* Centro Cultural de Azucaica Ayuntamiento 3.000.000

* Centro Cultural de Reconquista Ayuntamiento 7.000.000

Centro Cultural Santa Bárbara Ayuntamiento 7.000.000

BXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-nfcnci 
día do la fecha, dlUst. cen.'c.T. -j - -

eión provisional y cl.r.jr< ■ -■
Los documentos sustituidos sa cotisehvan en e

Toledo, 2 3 '
EL SEdf^Rii

I

?: El Ex

• ।। v 3 
expcc 
98É

GEMÍ

moyAyuntúmiento Plano, en se< 
< jateado según su acuerdo el ír .
y Cji.-í.jX:; Municipal: Urb, :.- o, 
/ente, agrupados por separado.

rxT

1XD
QO
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PROGRAMA DE INVERSIONES

7.- ADMINISTRATIVO
ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(X DE PARTICIPACION).

— ■■ — —. ........... -

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Centro Municipal de Distrito y Estafeta de Correos 
en Palomarejos.

Centro Municipal en San Lázaro.

|^|WQ. AVUNfAMIENTO p~ TQl.roO.-DIIncnc'a: ! 
8Í5ffe -\z' ZFr.y: yyy

8¡8ii pFSViifct'í' tá¡' ; •‘‘ ■ ■ ■ •
c8i 888HFñ8Rtós süstitáia&a en el e.

W8; 2 8 |EB, 198Í/ílÁiCíÉTARlOE

Zz1/[ Z|

1 o Zfz? fe] "

Administración Central y 
Ayuntamiento

Ayuntamiento

E»6o. Ayvnt-miento Plañe, *n
r 'n i.:-:’ n su sce .J ■ J

c?C.TniüAÍn Municipal > : Uiba 
peálente, aa^í¡?ados por separ ado.

en^Cl,

65.000.000

16.000.000

¡XO
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PROGRAMA DE INVERSIONES

8 .- OTROS EQUIPAMIENTOS
ETAPA I 1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Ampliación del Cementerio. Ayuntamiento 25.000.000 ;

Terrenos para equipamiento en el Polígono Administración Central 6.000.000

AYUNTA’.'ÍCN'Tfi rA.t r- 
M : f. : .

. 8iSil prsVíSiSfig! g§• ■ .
c8§ 866tirñañte§ §üsííluig§§

Teigág; 2 8
1 /

/ //

\^o,

ijistivan en&

. *í’'rr'í’' /^y,-nt2m:“nto Pleno, en seslt
'[ 'I CU í.: '

;'^W^Urb4; ■
। - üg,i_paaos por separado.

5 GENIAL,

O
S
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PROGRAMA DE INVERSIONES

9.- INFRAESTRUCTURAS BASICAS

GRUPO INSTALACION

*

*

Infraestructuras (agua, saneamiento, electrici
dad, etc.) Planes Parciales

Expropiaciones consecuencia de nuevas alineaciones 
en suelo urbano.

RED VIARIA *

*

* 

* 
*

*

* 

*

Unión Avda Universidad.Carretera Madrid.
Unión de carreteras Avilay'y Polán 3 kms.

Cinturón exterior. Tramo N-401 a carretera de 
Azucaica.

Cinturón exterior. Enlace 401

Cinturón exterior. Enlace carretera Azucaica

N-401. Desdoblamiento desde el nudo con el cinturón

Desdoblamiento C-400 hasta la entrada al Polígono

Desdoblamiento Avda. Universidad

Enlace de la variante con la carretera del Polígo
no, incluido puente y nudos.

DEPURACION * Depuradora de aguas residuales.
Primera fase.

ÉXMO. AYUNTAMIENTO PE TOLEDO.-Klín-- 
tfia ge |a fecha, gig'gu c¿ .

prevista! ¿3 ¿
seeumentes sustituidos cyconse/van

Vov oj / n/r
________________________\$p _______________ \ f[l (

ETAPA I 1.985-1.988

ENTIDAD INVERSORA 
(% DE PARTICIPACION)

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Iniciativa privada

Ayuntamiento

500.000.000

10.000.000

Administración Autonómica
Administración Central

Administración Central

Administración Central

Administración Central

Administración Central

60% Ayuntamiento
40% Administración Central

Ayuntamiento

Administración Central

60.000.000
150.000.000

220.000.000

110.000.000

90,000.000

25.000.000

45.000.000

50.000.000

400.000.000

Ayuntamiento

n PJeno. en sesh le
L '/ ' - --cuerdo de ro i

....... . r-'"1j(^Munü'ip3! ds Urb: mo.
n ei exgea.eti.ü, por separado.

120.000.000

í

C;
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PROGRAMA DE INVERSIONES

9 .- INFRAESTRUCTURAS BASICAS.

) ) ] ] ZZJ ] Z3 Z3 Z3 Z3 =3 Z3 7=3 =3 '3

ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(% DE PARTICIPACION)

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

EXPROPIACIONES Avenida de Barber n° 1 
(180 M2. - 1 viv) Ayuntamiento 9.000.000

Coronel Baeza, 25 
(300 M2. - 1 viv) Ayuntamiento 15.000.000

Calles Santander y Barcelona 
(2 viviendas - 400 M2) Ayuntamiento 20.000.000

Avenida de Barber, 107 
(1 vivienda - 2)) M2) Ayuntamiento 10.000.000

ÉXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLrDO.-D:!ip~
■ ■ día de la fecha, diese c

ción provisional ds ¿¿-X y ; 'yiít.pas •
Los documentos sustituidos s^conservan c

Toledo, 2 0
/ EL SEOftáb

¡cío: FWcmn. Ayuntamiento Pleno, eñ sesi
' ’-n cu acutído.. u

• / s Li¿n Municipal de Urb< >mo.
1 el /xpcJicH.u, cj/spados por separado.

1986 /
RIO GENERAL/ '

/ ■
*

32
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PROGRAMA DE INVERSIONES

10.- PLANEAMIENTO
ETAPA I 1.985-1.988

EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diliger 
día de la fecha, dio'su cc:.f; .. ' d a ocie d 
ción provisional de 28-XK5 y d:ckíT) f •: 
Los documentos sustituirla aixapí¿ryan c:

GRUPO INSTALACION

* Plan Especial de protección del recinto y conjun-

PLANEAMIENTO to Arquitectónico, Histórico y Artístico de To-

ESPECIAL ledo.

■ * Plan Especial de recuperación y protección ecoló-
gica y paisajística del Tajo y sus margenes.

* Plan Especial de conservación y mejora forestal
en el Municipio de Toledo.

* Plan Especial de Reforma Interior de San Antón

* Plan Especial de Reforma Interior de San Lázaro

Te¡§d9(....... Z o hwt

ENTIDAD INVERSORA 
(7. DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Ayuntamiento y
Administración Autonómica 50.000.000

Ayuntamiento
Administración Central 6.000.000

Ayuntamiento
Administración Autonómica 3.000.000

Ayuntamiento 1.500.000

Ayuntamiento 1.500.000

/
cía: ELExmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión da|
- rcc'dflcct'' £'.! acuerdo de aprcba=

j ó j ¡o Cci',;i:.'pYÍ/idn;c:pal de Urbanismo, 
¿/expediente, agrpfíados por separado.

ADU / 
10 GENIAL, 1 

1

1
í

CG <
CC |

■ 1
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PROGRAMA DE INVERSIONES

10.- PLANEAMIENTO
ETAPA I 1.985-1.988

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA PRESUPUESTO
(% DE PARTICIPACION) (PESETAS)

PLANEAMIENTO * SECTOR I Iniciativa privada 1.000.000
PARCIAL * SECTOR II Iniciativa privada 1.000.000

* SECTOR III Iniciativa privada 4.600.000
* SECTOR IV Iniciativa privada 5.000.000
* SECTOR V Ayuntamiento 2.500.000

ESTUDIOS DE 
DETALLE

A SANTA BARBARA Ayuntamiento 1.500.000

PALACIO DE BUENAVISTA Iniciativa privada 1.000.000

ESCUELA DE GIMNASIA

EXMO, AYUNTAMIENTO CE TOLEDO r>:’ 
día de la fecha, c&fsu C9|,for.V!x.‘.
cion prpyisigpa! de ZZZl

documenté gU5thuldü8

Ayuntamiento

/

?TC-fe.LE-7-m°' /XYun^rn¡anto Pleno, en sesión del

~Z’J. r "sgún su a •aerdo de aproba-
• y" - r ' Muri;ciPl,; jroar.:;;mO.
i en el yxpcc.cníe^írupados por separado.

1.300.000

Tete, 2 $ p ¿
______ _ / Ela^cXé

rARi®J^g?RAL#

7/7/7
1

0-2
rfs



EXMC?. ”

día da la .a,..¡r, 
pión provisional d¿ 2J á¡ x. / ¿-:/~ 
LoSdocumentos sustituidas sá'ew

'—r*n*t> Ptono, en Se?fAn .♦• I 
acuerdo de ¿••jrob> 

fJun.cifd de Urbe

ETAPA II 1.989-1.992
PROGRAMA DE INVERSIONES

iretáRío genei1.- ZONAS VERDES. ESPACIOS LIBRES

ígciVuiI cnfcí expediente, agruptíclos por separado.
Q Ulí 4fiñ* /

GRUPO

a i f / \x

tnstan2^ ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

PARQUES *
PUBLICOS
URBANOS

Parque Público de San Antón

Parque Público del Polígono

Parque y zona deportiva en Covachuelas

Ayuntamiento

Administración Autonómica

Ayuntamiento

2.000.000

4.000.000

3. ¿-7^000

PARQUES 
PUBLICOS 
SUBURBANOS

Parque Público zona de contacto

Santa María de Bequerencia (2a fase)

Parque natural de Los Cigarrales

Administración Autonómica

Iniciativa privada al redac
tarse PAU-IG

35.000.000

PLAZAS Y ZONAS 
AJARDINADAS

Zonas para aparcamiento y jardines en Palomarejos

Zonas ajardinadas en Santa Bárbara, Miradero, San 
Lázaro y el Tránsito.

Jardines del Circo Romano

Ayuntamiento

Ayuntamiento

Administración Autonómica

4.000.000

12.000.000

5.000.000

ZONAS LIBRES 
Y PROTECCION

Tratamiento y protección de márgenes derecha e 
izquierda de la carretera de Madrid. Administración Autonómica

Oí
CJT



PROGRAMA DE INVERSIONES

2.- ZONAS DEPORTIVAS
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(X DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

POLIDEPORTIVOS
Fundamentales

Polideportivo Municipal de Toledo

Polideportivo del Polígono

2/3 Administración Autonómica 
1/3 Ayuntamiento

1/2 Administración Autonómica 
Ayuntamiento

40.000.000

12.000.000

INSTALACIONES
DEPORTIVAS

Camping en zona de contacto

Ampliación de zona deportiva en la zona de Fábri
ca de Armas.

EXMO. AYUNTAM’ENTO DE TOLEDO.-Diligencia 
día de la fecha, dio' su ccnformidad apstc do~u 
6¡ón provisióhal da23TC y dici.pr.nbs 
Les décumcirtcs sustituidos &s cónAyg. ■&

Toledo, l/lflEL SECPÁyARIC

1 ,

lo Si ! “
ta. • g/ /

60% Administración Autonómica 
40% Ayuntamiento

Administración Autonómica

El ExmZ Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
nsn'.o, rectificado según su acuerdo de aprob ■ 
loras Z h Comisión Municipal de Urbanismo. 
gpoMjljgpgrupadcs por separado.

GENER^kf

6.000.000

5.000.000

03
OT>
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PROGRAMA DE INVERSIONES

3.- EDUCACION

GRUPO INSTALACION

E.G.B.
* Centro de E.G.B. (16 unidades) en Polígono

y
* Centro de E.G.B. (12 unidades) en Casco Histórico

PREESCOLAR * Centro de E.G.B. (12 unidades) en Palomarejos

* Remodelación del centro de E.G.B. de Santa Teresa-
Reconquista .

* Ampliación de Centro de E.G.B. y Preescolar en 
Azucaica

Centro de E.G.B. en 3a fase del Polígono

B.U.P. * Centro de B.U.P. en Santa Bárbara (500 plazas)

* Centro de B.U.P. en Casco Histórico (500 plazas) 
acondicionando edificio existente

* Universidad en Casco Histórico (2 facultades)

AYUNTAMIENTO BE TOLEDO,-D 
gjja d§ ¡9 fófí sy eopferrrídad au
eiéll previ§i§ñe! tk ?>>■/ dÍGtópftri

88gü(ft@RtSS 6U§lÍ^is!á& 6á uíín-’srv
Tele^f / 24

/el sea?

/v a ¡/y------------------------ ((,jfc.aL.-4ó
¡o.

ETAPA II 1.989-1.992

ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Administración Autonómica ' . 100.000.000

Administración Autonómica 25.000.Ó00

Administración Autonómica 75.000.000

Administración Autonómica 15.000.000

1

Administración Autonómica ‘ 5.000.000

Administración Autonómica 50.000.000

Administración Autonómica 100.000.000

Administración Autonómica 25.000.000

Administración Autcnómica 160.000.000

gencia: El Ejoto. Ayuntamiento Pleno, en sesión del
thdosumenjp, testificado según . .• io de '.'pió
7p ; wf 3 d ■ !.t Comisión Mur ' Urbanismo .
■, en el c:f:ca.znie, agrupado^ptxéeparddo.

03

Mr ■
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PROGRAMA DE INVERSIONES

4.- SANIDAD
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

* Consultorio de la Seguridad Social en el Casco 
Histórico. Acondicionar edificio existente.

Ambulatorio de la Seguridad Social en Santa Bár
bara.

Ambulatorio de la Seguridad Social en el Polígono

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.- 
su conformidad a- 

6i8li Bf§V!§i0ñ§! gfe ¿3 .'.l-g6 y C-cÜifnú 

Los €¡Seüfñefite& gUstiiUÍtrúS íq eoncsi
T8l§á0> / <

else¿

1

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

3¡üpencia: El ExmoyAyunt.?'“‘onr ri • > 
rstc documente, r/'.tif;: ?..:.
i0 post .r eres c/L : •. ...

expey^nto, • ’■

ur/nio GENEfiAL

7.000.000

40.000.000

50.000.000

07
OO
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PROGRAMA DE INVERSIONES

5.- ASISTENCIA!
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

GUARDERIAS 
INFANTILES

Guardería en Buenavista

2 Guarderías en el Polígono

Guardería en San Antón

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

8.000.000

16.000.000

8.000.000

CENTROS DE
TERCERA EDAD

Centro de tercera edad en el Polígono

§XMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, 
gia de ja fecha; dio su conL.;m T -' : 

eíéli 0F8¥¡§Í8íia! T ■- - 7 - y

Teleéia, / 4
______ _ /EL SE

4 v\ / // i&i fl

1

1

Administración Autonómica

Diligencia: El Esmo. A>’un‘"!n''8nt*> r'' 
este r'c-cu: :/tr. . . '''
'Tes ¡-.áster yres 7 1 i'-'T . ■
r» t/pé^:3r'te> ¿úi'Uf™Z's Pür u

• ?/f Ek 1986/
^(QTÁRiaGENER^E7

50.000.000

co

■" í



PROGRAMA DE INVERSIONES

6.- CULTURAL
ETAPA II 1.989-1.992

1

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

*
•

Centro Cultural en el Casco Histórico

Teatro al aire libre en Circo Romano

Museo Natural Circo Romano

Parque de la Naturaleza

Museo de Ciencias Naturales en el Casco Histórico

Museo de Pintura en Santa Cruz

Feria de Muestras y Exposiciones

Centro de Congresos y Conferencias

Centro Cultural en San Servando

gXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligencia 
fiia de la facha, d'idel» cQnfornTd.:dX^}'e doc; 

gjó¡) pigyisiep.a! íjg yP astd
Le§ áseuffléñtea suatituidee 6a/oiw>t¡fan en d

Teiea©, /
/ ELStíO-ARfc

Ayuntamiento

Administración Central

Administración Central

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

Administración Autonómica

¡l\ Exmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión d'T 
nenio, rectificado aenún cu o. ;erdo de ■
loras do '.c Comilón Municipal de Uibani. o 
expediente, aatíípados por separado.

i.
G£NÉRAL. '

6.000.000

30.000.000

12.000.000

16.000.000

16.000.000

36.000.000

125.000.000

500.000.000

12.000.000
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PROGRAMA DE INVERSIONES

7.- ADMINISTRATIVO
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Parque de Bomberos, zona de limpiezas, etc., en la 
zona de contacto.

Centro Administrativo alternativo para Palomarejos

Centro de Información Municipal en Circo Romano

EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.-Diligem 
día de la fecha, dio’cu confortr./Jod a tste ¿c 

61911 9f9VÍ§Íona! de 28-.XI-85 y po:
dseUrñSHtes sustituidos s»an en

Telele* V'O ÍLb
--------- /EL SBEÍWAR

Ayuntamiento

Ayuntamiento

Ayuntamiento

ia: El Exradf Ayuntamiento Plano, ca :
:ument4, rectificada tegún -j .. > ..
'cricy6; do I ComisióniWunicipal c : Uitu '■ 1

a^^a^°s por sePa,y''t'■,•

(JGENER^t;

120.000.000

25.000.000

8.000.000

tfs.
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PROGRAMA DE INVERSIONES

8.- OTROS EQUIPAMIENTOS
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(X DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

Terreno para 2 unidades de equipamiento en el *

Polígono. Administración Central 18.000.000

Terreno para equipo religioso en Polígono Particulares 12.000.000

Mercado Municipal en el Polígono Ayuntamiento 80.000.000

Conservación y rehabilitación de edificios e ins-
talaciones existentes en terrenos de la Escuela
de Gimnasia cedidos al Ayuntamiento Ayuntamiento 36.000.000

EXMO. AYUNTAMIENTO TO| rnn rri- ■ 
día de la fecha, dijes E Orno. Ayun amiento Pleno, en •—

!

ción provisión-".'" ■ ■■ ■ ' )
Los documentos sustituida ; ,/ '' ■, - ?‘ J

Toledo, ñ n T
■' - ■ ' ■ 
xdisnte, agjfí

i- • • ,iaí i. • . , 
pados por sepa.j- . ,

/////
WeRAL,

i Q aJíW ol, V “ *

14^

........... ... . 1 1 "
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PROGRAMA DE INVERSIONES

9.- INFRAESTRUCTURAS BASICAS
ETAPA II 1.989-1.992

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(X DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

RED VIARIA *

*

*

*

Cinturón exterior tramos N-401 a Buenavista

Ramal de enlace de vía perimetral de Buenavista 
con cinturón exterior.

Vía de enlace cinturón exterior-Avenida Univer
sidad.

Vía perimetral-Sur de Santa Bárbara

Administración Central

Iniciativa privada al desarro
llar el P.P.

Ayuntamiento

Ayuntamiento

500.000.000

22.000.000

40.000.000

45.000.000

9

DEPURACION * Depuración de aguas residuales.
Segunda Fase.

EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO .Diligencia: Eükrno./ 

día de la fecha, dio'ct. cení'ta ■ • ' - ;'7rec én b
ción provisional da ¿s-. J-oj , >‘plnt.dknte
Los documentos sustityides 58 9^'-i p,‘ ~ 14AQC ~ 2/wEB. 198b

- EL 9WRETARI0 GENE0AÍ

Ayuntamiento

'/untamiento Piensen cesión dol 
r3qíin sixZuí'dj ce c proba

do Urbanismo.
agrupapdípor separado.

150.000.000

QO
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PROGRAMA DE INVERSIONES

10.- PLANEAMIENTO
1.989-1.992ETAPA II

GRUPO INSTALACION ENTIDAD INVERSORA 
(Z DE PARTICIPACION).

PRESUPUESTO 
(PESETAS)

PLANEAMIENTO
ESPECIAL

♦ Plan Especial de ordenación de viales y espacios 
libres del Ensanche y Santa Bárbara Ayuntamiento

•

4.000.000

* Plan Especial de Ordenación de viales, espacios 
libres y aparcamientos en el Polígono Ayuntamiento ‘ 3.000.000

E*MO. AYUNTAMIENTO DE TOLED"
día de la fecha, dio-, ;'
ción provisional dej y ■ ■ ./"] -’ / •vetíflesefc -
te§ á@@um§nto§ sustituidos se \ í

Teieáa, ¿ g 1^.
/ EL WÍ7^ARI0/GENMAL,

ato p!—- Pn r,.r;An ^e|

1 ...

sporsp; Ju.

(o \v
 P 

' /?/■
-
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A continuación se hace un resumen general de inversiones 
para dos supuestos:

A - Total de dotaciones propuestas por el Plan General.

B - Dotaciones consideradas como prioritarias a partir de 
consultas directas con asociaciones vecinales y con dis
tintos sectores de la Administración.
Estas dotaciones están señaladas con un asterisco en los 
cuadros de PROGRAMA DE INVERSIONES (etapas primera y se
gunda) .

En el resumen general de inversiones se incluyen en apartado 
"Administración Central", las inversiones correspondientes, 
también, a la Administración Autonómica.
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RESUMEN GENERAL DE INVERSIONES (Millones de Pesetas)

•

DOTACIONES
DISTRIBUCION TEMPORAL DISTRIBUCION POR AREAS

ETAPA I ETAPA I-I TOTAL AYUNTAMIENTO ADMON. CENTRAL 
Y AUTONOMICA. PARCULARES

1. ZONAS VERDES 155 65 220 88 132 —

2. ZONAS DEPORTIVAS 44 63 107 63,3 43,7 —

3. EDUCACION 214 555 769 - 769 — —

4. SANIDAD . 53 97 150 8 142 —•

5. ASISTENCIA! 96 82 178 16 162 —

6. CULTURAL 31 753 784 37 747 —

7. ADMINISTRATIVO 81 153 234 201,5 32,5 —

8. OTROS EQUIPAMIENTOS ‘ 31 . 146 177 141 24 12

9. INFRAESTRUCTURAS BASICAS 1.774 767 2.541 506 1.513 522

10. PLANEAMIENTO 79,9 7 86,9 29,8 44,5 12,6

TOTAL 2.558,9 2.688 5.246,9 1.090,6 3.609,7 546,6

SUBTOTAL AYUNTAMIENTO 557,3 533,3 1.090,6

SUBTOTAL ADMON. CENTRAL Y AUTON. 1.489,0 2.120,7 3.609,7

SUBTOTAL PARTICULARES 512,6 34 546,6
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Conocidos ya los volúmenes de inversión necesarios para la 
implementación del Plan Propuesto, es necesario abordar el pro
blema de la financiación de estas inversiones para pronunciarse 
sobre la viabilidad económica del Plan.
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Para ello se analizarán los presupuestos municipales, valo
rando su futuro, en base a su evolución reciente y a las pers
pectivas actuales y determinando cuales son las cifras que po- 
d.ría aportar directamente la Corporación Municipal a la financia
ción del Plan.

Siendo previsible a priori que de los recursos municipales 
normales (presupuesto ordinarios) no puedan detraerse cantidades 
suficientes para la cobertura de los compromisos municipales du
rante el periodo de desarrollo del Plan, se compararán ambas pair 
tidas y la diferencia o déficit previsible deberá ser enjugada 
por los presupuestos especiales, normalmente financiados mediante 
empréstitos, hasta alcanzar, si es necesario el nivel máximo de 
endeudamiento aceptable por la Corporación Municipal.

La comprobación de la viabilidad económica del Plan se esta
blecerá a dos niveles: por lo que respecta a las inversiones a - 
cargo del municipio, su volumen en cada etapa no podrá sobrepasar 
los recursos municipales, que vienen dados por:

- Fracción del presupuesto ordinario asignable a urbanismo.
- Créditos del Banco de Crédito Local u otras entidades.
- Excepcionalmente, enajenación de bienes para atender inversio

nes imprescindibles.
•

En cuanto a las inversiones que sean competencia de las Admi
nistraciones de rengo superior, se toma como criterio limitativo 
el de que su montante, por habitante afectado, no supere las ci
fras de inversión media por habitante que estos niveles administra 
tivos vienen realizando en el contexto nacional.

Finalmente, es necesario indicar que en todo el estudio econo^ 
mico-financiero se trabajará en pesetas contantes de 1.982, salvo 
indicación expresa en contrario.



4.1. Evolución de los presupuestos municipales.

En el recuadro adjunto se presenta la serie histórica de los 
presupuestos municipales ordinarios de TOLEDO desde 1.979 a 1.982.

Presupuestos municipales de TOLEDO (Ordinarios)

Año PESETAS DE CADA AÑO

n

n

1.979
1.980
1.981
1.982

325.800.0000
491.000.000
620.000.000
775.500.000

La evolución de los Indices de Precios al Consumo (I.P.C.) 
en los últimos años, así como el valor de los presupuestos munici
pales anteriores en pesetas de 1.982 se indica en los cuadros si
guientes. Dado que en pesetas constantes (términos reales)si que 
tiene sentido hablar de ritmos de incremento o dismunición del - 
presupuesto, se indica en el segundo cuadro el Z de incremento 
(positivo o negativo) observado en cada año respecto al anterior.

Evolución del I.P.C. en España entre 1.977 y 1.981

Tasa de inflación (Z)Año

1.977 24,5
1.978 19,8
1.979 15,7
1.980 15,6
1.981 14,5

Evolución del Presupuesto ordinario del Municipio de TOLEDO en 
pesetas constantes de 1.982.

A~o Presupuesto Z incremento s/año
• Ptas. 1.982 anterior

1.979 499.000.000 —

1.980 650.000.000 + 30,2
1.981 710.000.000 + 9,2
1.982 775.500.000 + 9,2

Frente al fuerte incremento registrado en 1.980, se nota en los 
dos últimos años una desaceleración del crecimiento, que pese a 
todo se mantiene bastante elevado.
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millones de pesetas. El Presupuesto de inversiones para 1.982 se 
cifra en 250 millones de pesetas, siendo én este ejercicio la par_ 
tida mas importantenla referente a obras hidráulicas y de sanea
miento, con mas de 85 millones de pesetas. En 1.981 la partida - 
principal fue la referente a red viaria, con mas de 123 millones 
de pesetas.

4.2. La evolución futura de los presupuestos municipales.

Como ya se ha indicado mas atrás, difícilmente puede haber 
una situación menos adecuada que la actual para establecer a pa_r 
tir de ella cualquier tipo de previsiones económicas fundamenta
das.

Abandonando de entrada toda pretensión de construir algún 
tipo de modelo, siquiera sencillo, que represente con alguna ere 
dibilidad el comportamiento financiero futuro del Ayuntamiento de 
TOLEDO, podemos no obstante establecer determinadas reflexiones 
que acoten la posible evolución del fenómeno.

En primer lugar, hay que señalar que no son de esperar incrjj 
mentos espectaculares de la población ni déla actividad de la ciii 
dad de TOLEDO. Dentro de diez años, la ciudad será sustancialmente 
similar a como es ahora, aunque, es de esperar, sensiblemente me
jorada en múltiples aspectos de funcionamiento y calidad urbana.

Este factor limita considerablemente las posibilidades de ex 
pansión de la Hacienda Local, toda vez que el colectivo fiscaliza- 
ble no va a presentar crecimientos importantes. Sin embargo, esto 
no significa que la Administración Local vaya a quedar estancada 
en su dimensión actual: existe una clara tendencia de descentrali
zación administrativa que se deja sentir en un paulatino incremeri 
to del peso de las administraciones locales en el conjunto del - 
sector público.

Además, el sector público considerado globalmente también 
tiende a crecer bastante mas deprisa que el conjunto de la econo
mía nacional, si bien es cierto que en la actuación situación eco
nómica y ante la crisis generalizada del "Welfare State", y de la 
pérdida acelerada de eficacia que muestran los aparatos burocrá
ticos, este proceso de reforzamiento paulatino del sector público 
va a ir ralentizándose en los próximos años.

En este complicado tablero, hay que introducir ahora una in
cógnita mas: la incidencia que puede tener, a corto plazo, la ma
terialización del proceso autonómico en la región de Castilla-La 
Mancha, que aunque iniciado tardíamente se acabará afianzando aun_ 
que no sea mas que por exigencias de homogeneización de las estruc
turas administrativas regionales en un estado profundamente desceri 
tralizado, como será probablemente el estado español (y casi to
dos los europeos) a finales de la presente década.
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imposible valorar cual puede ser la inci- 
autonómico regional en el proceso paralelo de

autonomía municipal. Hay razones tanto para pensar que ambos se 
potenciarán mutuamente como para afirmar que uno se desarrollará 
a expensas del otro.

Globalmente la única postura que nos parece razonable en re 
lacion con las perspectivas futuras de la Hacienda Local de TOL1S 
DO, es la que quedaría resumida en las dos proposiciones siguien 
tes:

- Los presupuestos municipales ordinarios mantendrán un cierto - 
crecimiento, si bien moderado, a lo largo de toda la decada, 
que podría estar en torno a un 5% anual en términos reales, con 
tendencia a amortiguarse.

- Los presupuestos de inversiones, cuyas cifras han llegado a su
perar el 50% del presupuesto ordinario en 1.981 y el 30% en 

1.982, irán probablemente estabilizándose en tomo a cifras que 
no superen el 25% del importe de los presupuestos ordinarios. 
Efectivamente las crecientes demandas que la sociedad formula a 
la Administración Local en los terrenos asistencia, cultural, de
portivo y otros, se traducen inexorablemente en sustanciales in
crementos de los capítulos de gastos corrientes,y en un deterioro 
de la capacidad inversora.

Según esto la Hacienda Local de Toledo a mediados de la pre
sente década estaría definida por unos presupuestos ordinarios - 
del orden de los 1.000 millones de pesetas de 1.982, y unos pre
supuestos de inversiones de unos 250 millones de pesetas anuales, 
también al valor actual de la moneda.

4.3. Recursos municipales asignables a inversiones en equipo e 
infraestructuras urbanas.

En función de las previsiones establecidas anteriormente, se 
puede concluir que el municipio de Toledo puede contar con una ci
fra del orden de los 1.000 millones de pesetas de 1.982 por cua
trienio, para atender las necesidades de inversión totales en la 
ciudad.

Una buena parte de estos fondos procederá de créditos obte
nidos especialmente del Banco de Crédito Local.

El Banco de Crédito Local concede créditos a Corporaciones 
Municipales en una cuantía tal que la amortización anual no su
pere el 25% del presupuesto ordinario, excepto en el caso de que 
los créditos se destinen a la financiación de obras incluidas en 
Planes Provinciales, en cuyo caso el techo máximo de endeudamieti 
to se eleva hasta que la amortización anual alcanza el 30% del - 
presupuesto ordinario.
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- El tipo de interés aplicable a todas las operaciones se mantiene 
en el 11%, mas un 0,20% de comisión, excepto en los créditos de_s 
tinados a amortización de las deudas de los ejercicios 78 y 79, 
en cuyo caso el tipo desciende al 10%, y en los créditos desti
nados a financiar desfases presupuestarios, en cuyo caso el in
terés desciende al 9%.

- Los plazos de amortización son variables según el destino del - 
crédito:

- Para obras incluidas en Planes Provinciales, 15 años con uno 
de carencia.

- Para obras del ciclo hidráulico, 14 años con uno de carencia.
- Para obras en general, 12 años con uno de carencia.
- Para liquidación de deuda de los ejercicios 78 y 79, 10 años 

con dos de carencia.
- Para adquisición de vehículos y mobiliario, así como para la 

financiación de proyectos de Planeamiento, 6 años con uno de 
carencia.

- Para obras a financiar mediante contribuciones especiales, 5 
años, aportando hasta el 80% de la inversión y con garantía 
de afectación de las propias contribuciones especiales o, en 
su caso, de las subvenciones correspondientes.

- Para financiar desfases presupuestarios, hasta 16 meses.
- Para créditos excepcionales, las condiciones que sean fijadas 

en cada caso mediante acuerdo en Consejo de Ministros.

Existe, como puede comprobarse una amplia gama de posibili
dades al alcance de los Ayuntamientos para recurrir al Crédito - 
Oficial en condiciones realmente ventajosas, si se tiene en cuenta 
que los tipos de interés en el mercado financiero abierto se si
túan actualmente entre el 16 y el 20%.

No obstante, el recurso excesivo al crédito oficial implica, 
aún con tipos de interés moderados, la asunción de fuertes cargas 
financieras que pueden hipotecar el desenvolvimiento futuro de la 
Hacienda Local, por lo que no es recomendable agotar las posibi
lidades de financiación exterior salvo en casos de necesidad pe
rentoria. De hecho el Ayuntamiento de TOLEDO viene recurriendo - 
tradicionalmente al Crédito Oficial, en proporciones limitadas, 
de forma que los intereses que devenga anualmente suelen oscilar 
entre el 6 y el 8% del Presupuesto Ordinario. A ser posible sería 
conveniente no incrementar el nivel de endeudamiento del munici
pio, que se ha mantenido hasta ahora dentro de límites razonables.
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que señalar una tercera vía de financiación 
ento de Toledo ha venido recurriendo en los

últimos años, como es la de la enajenación de patrimonio inmobi
liario, especialmente de parcelas en Buenavista y otras zonas.
Respecto a esta forma de obtener ingresos municipales cabe decir
que no es ni reprobable ni recomendable en si mismo. Unicamente
señalar que el patrimonio municipal debe ser conservado en la me 
dida de lo posible, aunque si el municipio recibe suelo por ce
sión según establece la legislación vigente, puede ser oportuno 
enajenar este suelo si ello puede hacerse en condiciones ventajo
sas. No obstante, debe ser prioritaria la conservación en manos 
municipales del suelo necesario (en cantidad y localización) pa
ra impulsar y facilitar la inversión de la Administración Central 
en equipamiento mediante la aportación de suelo municipal.

4.4. Inversión pública en el ámbito nacional.

En el cuadro adjunto se presenta la inversión realizada entre 
los años 1.970 y 1.977 a nivel nacional por el conjunto de entida
des dependientes de la Administración Central, desglosando dentro 
de ellas las ejecutadas directamente por el Estado.

Inversión pública en España

AÑO -
INVERSION PUBLICA TOTAL INVERSION DIRECTA DEL ESTADO

MILLONES DE PTS 
CORRIENTES

MILLONES DE PTS
1.977

MILLONES DE PTS
CORRIENTES

MILLONES DE PTS
1.977

1.970 105.781,69 285.896,45 40.783,64 110.226,05

1.971 129.876,41 324.691,02 55.864,14 139.660,35

1.972 181.857,35 422.924,06 52.126,38 121.224,13

1.973 192.005,81 _ 391.848,59 58.045,52 181.460,24

1.974 250.147,95 431.289,56 59.445,93 119.734,01

1.975 283.766,03 429.948,53 82.932,24 125.654,90

1.976 232.600,00 294.430,37 68.810,00 87.101,26

1.977 330.059,00 330.059,00 97.710,20 97.710,20

Si bien la evolución de la inversión pública en los años mas 
recientes resulta mas difícil de evaluar correctamente debido a la 
dispersión que se va produciendo a medida que avanza el proceso - 
autonómico, lo que si es cierto es que no ha disminuido en los úl^ 
timos años, antes al contrario, ha seguido aumentando en términos 
reales.
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Comparando las cifras de inversión previstas en el Plan con 
las que está en condiciones de asumir cada uno de los niveles ad
ministrativos implicados, puede valorarse, al menos globalmente, 
la viabilidad económica del Plan.

Por lo que respecta al ámbito municipal, el programa que se 
propone el presente E.E. del Plan General representa para el - 
Ayuntamiento una inversión anual que resulta como promedio mucho 
mas baja que la que está realmente efectuando en los últimos años.

En efecto, tomando la cifra de 250 millones/año como repre
sentativa de la capacidad inversora del municipio, vemos que el 
Plan exige, en el primer cuatrienio, una inversión media anual 
de unos 135 millones de pesetas actuales, y para el segundo, una 
de unos 471 millones en la hipótesis A, y para la hipótesis B, 
unas inversiones de 117 millones y 62,5 millones respectivamente.

Hay que tener en cuenta, que además de las inversiones que 
se plantean en este programa, se debe hacer frente año a año, a 
las múltiples inversiones de mantenimiento y a otras cuya necesi
dad no se vislumbra ahora, pero puede hacerse patente durante el 
periodo de ejecución del Plan. Además, el Plan Especial del Casco 
Histórico-Artístico de Toledo, planteará su propio programa de - 
inversiones, muchas de las cuales han sido desechadas para su in
clusión en el Plan General precisamente porque son notablemente 
mas adecuadas para ser desarrolladas en el marco del Plan Espe
cial.

En cualquier caso, el margen entre las cifras de inversión 
requeridas al municipio y los propios recursos de este es lo su
ficientemente amplio como para que, dentro de los presupuestos de 
cada año, pueda mantenerse la prioridad que el presente Estudio 
propone para las diversas actuaciones que contempla.

En relación con las inversiones estatales, el único criterio 
válido para apoyar la factibilidad del programa de inversiones pro
puesto en el Plan para la Administración Central es la comparación 
de las cifras de inversión propuestas en el Plan con las que la Ad
ministración puede realmente invertir, expresadas a través de las 
cifras de años anteriores.

La inversión que se requiere de la Administración Central para 
desarrollar en parte la responsabilidad en el programa, no supera 
las 4.000 pesetas por habitante y año, como media durante los ocho 
años que configuran el periodo de ejecución del Plan.

Pues bien, en pesetas comparables, es decir, pesetas de 1.982, 
la inversión pública total fue en 1.977 de casi 20.000 pesetas/per- 
sona a nivel nacional. Considerando tan solo la fracción invertida
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Si se tiene en cuenta que buena parte de las inversiones es
tatales en el programa del Plan deben ser efectuadas por organis
mos autónomos (especialmente en sectores como el sanitario, asis
tencia! o zonas verdes), se puede concluir que el Plan propone in 
versiones de magnitud asequible para el potencial inversor del Es 
tado.

GESTION URBANISTICA DEL PLAN GENERAL.

La puesta en práctica del Programa de Actuación exige una capaci
dad de gestión que permita iniciar y mantener la iniciativa muni= 
pal en el desarrollo urbanístico de la ciudad.

Los objetivos del P.G. deben alcanzarse no solo mediante el 
control, sino también impulsando actuaciones que permitan reequi
par adecuadamente cada barrio y orientar los asentamientos a partir 
de criterios de interés común.

Mediante la promoción de Planes Parciales, Planes Especiales 
y Programas de Actuación Urbanística, el Ayuntamiento, además de 
configurar la imagen de la ciudad, podrá adquirir un patrimonio 
de suelo que le permita obtener en beneficio público las enormes 
plusvalías derivadas del proceso urbanizador y afectarlas a la me
jor dotación de servicios colectivos.

Sin capacidad de gestión, el Ayuntamiento se convierte en un 
organismo pasivo frente a las iniciativas de entidades privadas ó 
públicas. Esta reflexión, que puede generalizarse a cualquier mu
nicipio, adquiere especial significado en una ciudad que, como 
Toledo, está sometida, desde hace largos años, a decisiones extra
municipales.




